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CAPÍTULO 1 

LA REFORMA AGRARIA 

Después de la prédica de Cristo de amor y comprensión al 
· prójimo, del invento de la imprenta y de las hazañas del Caba­
llero de la · Triste Figura por enderezar entuertos, el fenómeno 
más importante de nuestros tiempos, es el de la Reforma Agraria. 

Ha dicho el doctor Lucio Mendieta y Núñez que: "la Re­
forma Agraria , es un verdadero fenómeno social universal según 
se advierte en la historia de todos los países del mundo". En es­
tos tiempos pues, en que el hombre sigue su pesada marcha a 
través del paisaje del hambre y de las marcadas diferencias en 
los estratos sociales de los países subdesarrollados , se hace nece­
saria la justicia de la Reforma. Hay que recalcar sin embargo , 
que el problema de la Reforma antes tabú o pecado mortal , se 
ha .convertido en la actualidad en los países de nuestra América 
en el tópico esencial, porque de la solución del problema agra­
rio pende el avance y progreso de nuestros pueblos. 

DIVERSAS DEFINICIONES 

La expresión "Reforma Agraria" define en " la terminología 
internacional, una serie de medidas destinadas a mejorar la es­
tructura agraria , incluso cambios del régimen de tenencia de la 
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tierra " . Esta última concepción fue recogida por la O. I. T . en 
la ponencia que presentó al Congreso de Sociología de la Refor­
ma Agraria llevada a cabo en Tepic (Mé xico) en 1964. 

Realmente es difícil definir en forma cabal , el concepto ,de 
Reforma. Esto se debe a que toda definición se altera , como 
afirma Vivanco , "·cuando se pretende sintetizar en ella todos los 
aspectos que involucra o alguno de ellos. Por eso apuntaremos 
algunas definiciones . En un sentido amplio la Reforma es "un 
cambio organizado en la tenencia de la tierra". La F.A.O. orga­
nismo que ha recomendado el planteamiento de la Reforma en 
todos los países sub-desarrollados , establece que: " la Reforma 
significa una acción organizada , con el propósito de mejorar , un 
régimen de tierras vigentes". 

En la V Conferencia Regional , par·a América Latina de la 
F.A.0 . en noviembrre de 1959 fue aprobada la siguiente defini­
ción: "La Reforma Agraria es un instrumento jurídico de desa­
rrollo económico que comprende , no sólo el aspecto físico de la 
división de la Tierra , sino el complejo de elementos técnicos , 

.económicos y sociales que conducen a una mejor y mayor pro­
ductividad de manera que incida , finalmente , sobre el bienes­
tar de los campesinos y de los pueblos" . 

Para Julio César Castiglione , Reforma Agraria es " la ac­
ción de la autoridad pública tendiente a transformar las condi­
ciones del agro". 

El Licenciado Antonio de P. Moreno sostiene que: "La Re­
forma agraria es el programa de acción planeado en cada país , 
que debe tener en cuenta sus propias necesidades y exigencias , 
con .el propósito de resolver en forma integral, en un determi­
nado momento histórico y durante su natural secuencia , el pro­
bl~ma de la mejor distribución de la tierra entre los que la tra­
E>.a1an y de los capacitados para trabajarla en las tierras suscep­
tibles de aprovechamiento" . (1) 

. Existe actualmente la tendencia llamada moderada de con­
siderar que, la Reforma se concreta en un conjunto de medidas 

(l) Ponencia : " La sociología de la Reform a Agraria " , XV Congréso Nac!onal de 
Sociolog !a . Tepic, l9&4. . 
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de carácter legal y económico que tienden a aumentar la pro­
ducción agrícola y a mejorar el régimen de trabajo del campesi­
nado. Aun cuando esta forma moderada es tenida por un sector , 
como la más aconsejable no responde en su amplitud al verda­
dero concepto de Reforma. En efecto, la Reforma no puede con­
densarse simplemente en producir más, ni concretarse en un pro- . 
ólema de irrigaciones, mejora de créditos o colonizaciones, todo 
esto es desarrollo agrícola, economía agraria o problemática de 
campo; pero no Reforma, la que en esencia, deseml;>oca en la 
redistribución de la tierra. 

La redistribución de la tierra es pues, el elemento genérico 
de todo concepto de Reforma Agraria. Lo demás (mecaniza­
ción, modernización de técnicas , racionalización del crédito, 
construcción de comunicaciones etc.) bien puede llamarse "re­
forma agrícola". Ahora bien, lo ideal es que el movimiento de 
Reforma Agraria sea , concomitante con la Reforma Agrícola , 
porque así tendremos un perfecto binomio que será el peldaño 
para la mejora social política y económica de lo~ pueblos. (2) 

En cambio para el Profesor Alberto Ballarin Marcial, "La 
Reforma Agraria se dirige a liquidar un determinado sistema 
agrario" , para el mencionado tratadista español la expresión 
"sistema agrario" es más completa que la de "régimen de te­
nencia" que la reputa inadecuada , porque es un fenómeno tem­
poral y no permanente. 

Una de las definiciones más ajustadas a la realidad socio­
lógica, es la del tratadista mexicano Jorge Martínez Ríos quien 
sostiene que: "por Reforma Agraria debemos entender una se­
rie de acciones, tomadas por un grupo en el poder , con el objeto 
de intervenir en una situación social que afecta a la población 
rural-agrícola, a fin de cambiar estructuralmente los sistemas de 
tenencia de la tierra y aumentar la productividad". Aun cuando 
esta definición traduce tqdo el substractum sociológico de la 

(2) Extractos de Estudios Sociológicos. Tomo I , Pág . 38. Teplc , 1964. 
Para la F.A.0 . y la O E A la médula del problema en la Reforma Agraria., consiste 

"en descubrir y establecer la debida relación entre el hombre como productor y la tierra 
como hab er productivo ". Todo se traduce pues, en la cuestión de la. tenencia. de la tierra 
y en esa. relación se present an tres aspectos principales: propiedad, posesión y explotación 
con administración. Estos tres aspectos pueden estar en manos de una sola persona; pero 
en los patees de América Latina no sucede as!, porque por lo gene~al el propietario en 
la mayoría. de los casos es el eterno ausente . 
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cúestión agraria , el estudioso de derecho debe enfocar tambi én 
la Reforma como postulación jurídica, por eso creemos con el 
Dr. Clemente Maldonado que la Reforma Agraria como " pos­
tulación eminentemente jurídica " se cristaliza: 

1.-En la creación y generalización de un tipo distinto y to­
talmente nuevo de propiedad inmueble rur al, con ca­
racteres propios derivados de las necesidades rur ales; 

2.-Que asegure el arraigo y protección de la familia campe­
sina y que al mismo tiempo logre la explotación racio­
nal del suelo; 

3.-Que termine con el carácter de mercancía de la tierra ; y 

4.-Que procure la transformación de los arrendatarios y 
aparceros en propietarios de las ti~rras que traba ­
jan. (3) 

Toda reforma Agraria se presenta pues , como la inst aura­
ción de un nuevo orden jurídico y social y por tanto , ~orno el or­
denamiento de . una nueva constelación de valores. El valor su­
premo de la "reforma " es dar la tierra al que la trabaj a. Mas , co­
mo afirma el sociólogo Pedro Hernández , "ese valor tien e un a 
modalidad específica : dar la tierra no sólo de maner a que pueda 
trabajarse libremente , al gusto del que la recibe, sino , sobre to­
do, de manera que haga realmente libres , social y económic a­
mente a los agricultores. ( 4) 

Pero además del valor supremo , que hemos mencion ado de 
1ar la tierra al que la trabaja , no debemos olv idar que la base 
Jurídica de toda reforma agraria , es el princ ipio de solidaridad 
que se refleja en el intercambio de bienes y servicios entr e to-

1 das las clases sociales; por una parte, la clase rur al prove e de . 
productos alimenticios a la clase urbana y ésta , a su vez , le pre s-

(3) Antonio Vivanco en su "Teorl a de Derecho Agrario " sostien e que, desde el pun­
to de vista Jurldlco la Reforma Agraria es la modificación de las Instituciones jurldicas 
mediante leyes y reglamen t os y la impl antación de une. organización e.dmlnl stmtiv e. Y ju­
dic ial agraria , "que permi ta crear una est ructure. jurldlca capa z de regular y garanti zar 
de mane ra adecuada la división rac ional de le. tierra., las mejores formas de tenenci a. de 
las mismas Y asegura r la asistencia técn ica, social y económica de los agricultores por me­
dio de los servicios públicos corr espondientes " con le. finalidad de instaurar el blenest M 
en la comun idad rural. 

<4) Estudios Socioló gicos. Teplc, Nayarl t . México . 
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ta servicios , culturales y materiales. La solidaridad tiene que ser 
la base de una ord enación jurídica para regir los derechos d~ la 
gente del campo y los deberes de la comunidad, sociedad y el Es­
tado. Este principio fue , quiz ás esbozado por primera vez, cuan­
do Menenio Agripa concibió su famoso apólogo: "los miembros 
y el estómago " para convencer al proletariado rural que se ha­
bía separado de Roma . 

Por último , hay que recalcar que la constante sociológica 
que se ha presentado en la historia de todos los movimientos 
agraristas del mundo , es : la Justicia . Por doquiera y en todo 
tiempo , el proletariado rural se ha levantado contra los que aca­
paraban tierras y riquezas. En la antigua Grecia se produjeron 
movimientos de esta naturaleza , basta recordar las reformas de 
Solón y, en Roma el sacrificio de los hermanos Graco. Todos los 
movimientos actuales , tanto agrarios , como sociales y políticos , 
son reivindicaciones de la Justicia. Por eso es necesario meditar 
honda y serenamente en las frases del tratadista mexicano Ga­
bino Fernández Santa Cruz , cuando sostiene: "En ' el comunismo 
hay un fondo de justicia ; sólo yerra en la aplicación de la misma. 
Hay un error en la visión de la realidad social; es una visión uni­
lateral cargada de emociones y pasiones" y, termina afirmando 
que la cuestión es "de una nueva educación integral: visión inte­
gral de toda la realidad , o sea desde el punto de vista sociológi­
co; luego la formación de sentimientos superiores: amor a la ver­
dad , justicia , libertad y solidaridad" . (5) 

Antes de entrar al estudi o de las causas e índices indicado­
res de una Reforma Agraria , conviene esclarecer y deslindar la 
idea de Reforma y de Política Agraria . La expresión Polític a 
Ag}aria es el término más general que abarca corp.o parte a la 
Reforma. Por eso Tanames la define como "el conjunto de me­
didas que adopta el Estado con el fin de aumentar la produc.: 
ción agrícola y elevar el nivel de la población rural ". Es claro que 
toda política Agraria tiene que partir de la Reforma Agraria y, 
como bien afirma Ballarin Marcial , mientras que ésta última 
"viene a curar y renovar; la Política Agraria trata de conser­
var · la salud de una agricultur a moderniz ada". (6) 

(5} La Sociologi a y la Reform a Agra ria . Pág. 79. México, Tep! c. 1964. 
(6) Principios G eneral es d e la R eforma Agrar ia Inte gral. Pág. 201. Madrid , 1966. 
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INDICADORES DE LA NECESIDAD DE UNA REFORMA AGRARIA 

Tres situaciones son los hitos que pueden . señal ar la necesi­
dad d~ una reforma agraria: 

1.-La primera situación es: la desigual distribución de la ri­
queza que se condensa en: 

a.- Pequeña proporción de propietarios. 

b.- Alta proporción de minifundio. 

2.-La segunda situación es: la baja productividad rur al, 
que se concreta en : 

a.- Gran proporción de latifundios. 

b.- Baja productividad 'de los trabajadores agrícolas . 

3.-La tercera 5ituación es: la carencia de bienestar rural 
como reflejo de : 

CAUSAS 

a.- Un alto porcentaje de analfabetismo . 

b.- Gran proporción de viviendas inhabit ables. 

c.- Condiciones sanitarias deficientes. 

d.- Deficiencias nutritivas , por no decir hambre . 

Las causas o motivos para la Reforma Agraria han sido his­
tóricamente variados . En cada región hay causas particulares 
que sólo pueden ser conocidas mediante una adecuada investi ga­
ción sociológica. Con todo podemos mencionar algunos más o 
menos generales, como son: 

1.-El mal reparto de las tierras, debido a causas hist óricas 
más o menos fortuitas; en la mayoría de los país es, las 
estructuras sociales han permitido su perpetuación y 
acentuación, merced al poder deriv ado de est a riquez a. 
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2.-El deseo de igualdad en las oportunidades y de librar a 
los cultivadores de los abusos y humi-llacione_s que les ha 
impuesto la clase dominante de los señores o dueños cl.e 
tierras. 

3.-La baja productividad , que resulta de la carencia de edu­
cación de las masas campesinas y también de la falta 
de preocupación y visión de las autoridades. 

4.-La excesiva concentración de la propiedad agrícola, que 
ha arrastrado consigo una pauperización espantosa de 
las masas campesinas. (7) 

Como casi todas las ~eformas, la Reforma Agraria es un cam­
bto de estructura. Ahora bien , es necesario indicar mediante qué 
medios puede hacerse este cambio. Se señalan dos alternativas: 

1.-0 se cambian los valores e ideas de un grupo, par a que 
luego el grupo cambie las relaciones materiales de pro­
ducción; 

2.-0 se cambian las relaciones materiales de producción y 
que las gentes amolden a ellas sus ideas y valores. 

La fórmula · de cambio N 9 1 parece por lógica, ser empleada 
por los . países Occidentales , se caracteriza -por no despertar re-

(7) Jacques Chonchol, en un interesante estudio soln"e "Las razones económicas , 
sociales y polftlcas de la Reform a Agraria.", considera. que entre la.a causa.a de la cue8tlón 
agraria, hay que tener presente : "el !actor Intelectual, que eonslste en la conciencia que 
se ha venido creando de la necesidad de la. re:rorma agraria para. superar el a.tTaso agrícola " , 
y que este !actor intelectual no ha surgido propiamente de las masas campesinas, n1 de 
los partidos pollticos ; sino que ha sido el producto de la 're!lexlón que sobre los problemas 
del desarrollo económico y soola.l de América La.tina han efej:tuado economistas Y sociólo­
gos de dtlerentes países y organismos como la Cepal y F.A.O. Agrega al respecto que exis­
ten resoluciones conjuntas votadas por unan1midad de todos los- países miembros de las 
Naciones Unidas, seftalando la importanci a de la Reforma Agra.ria. 

29--Se ha creado conciencia del problema de la Reforma Agraria., SOl!tlene el citado 
autor de que ahora, en América Latina se están produciendo resoluciones de mucho ma­
yor contenido, tal como la cubana de tipo SCJ()fal profundo, planteada bajo un sl.stem.a 
Ideológico que es el man:lamo-leninlsmo . Pues bien; esta revolución ha producido reac­
ciones consecuentes en los Estados Unidos de Norteamérica, !mpla.ntií.ndose la. "Alianza 
para el Progreso" que ha tomado como una de sus banderas la necesidad de reallzar cier­
tas reformas estructurales a !In de realizar uill\ revolución controlada. que permita. dete­
ner el a.vanee del Comunismo . 

39-El tercer !actor es el de la conciencia progresiva por parte de los propios cam­
pesinos de la miseria en que viven . En parte ha contribuido a ello el efecto de "demos­
tración", es decir, el conocimiento de los m.odos de vida de otra.a comuntdad"efl . nito lo 
han obtenido a. través de la radio. del cin e y de la tel evisión , con much a mayor in t ens!­
dad que la propia prensa . 
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sistencias, ya que el cambio brota como uha necesidad de grupo. 
Sin embargo, en la práctica encontramos que la China aplica 
esta fórmula y en cambio la Fórmula N 9 2, que despierta gran­
des resistencias se aplica en los países subdesarrollados. 

Hay que recordar a este respecto las palabras del Dr. Lucio 
Mendieta y Núñez al afirmar: "Toda Reforma Agraria, si no 
ha de ser aplicación ciega de leyes y de actos mecánicos de dis­
tribución de tierras, tiene que basarse en el conocimiento del 
medio social en que va a' realizarse. La sociología mediante la 
aplicación adecuada de sus métodos, analizará la constitución 
de la familia campesina, su nivel cultural, sus costumbres , sus 
problemas, su realidad económica y social como parte de una 
nación y de un Estado. Descubrirá la magnitud del proletariado 
rural, su movilidad social, sus migraciones internas , la causa de la 
despoblación de los campos, de la atracción de las ciudades , del 
éxodo de campesinos hacia el extranjero" y agrega más ade­
lante: "La Reforma Agraria introduce cambios radicales en la 
organización vigente de la propiedad territorial basada en anti­
g~~s conceptos d~l Derecho hoy superados y en costumbres tra­
d!c10nales de manera que provoca la oposición de las clases so­
ciales que se sienten afectadas. Esa oposición ofrece diversos 
aspectos, se vale de diferentes medios y procedimientos que la 
Sociología como ciencia de la realidad debe analizar para que 
el político y el gobernante pueda combatirlos de manera justa 
y eficaz". (8) 

PROCESO DE LA REFORMA 

Si _analizamos detenidamente los procesos escogidos por los 
pueblos para realizar la Reforma Agraria, podemos constatar 
que todos han llevado a cabo el cambio de la estructura agra­
ria o dentro del pro~eso "Conflictivo" o revolucionario y ".io­
l~nt?, o dentro de la órbita "No conflictiva" , pacífica o evolu ­
c1omsta. 

. Se ha dicho que la Reforma Agraria como motor de cam­
bio e~tructural, se presenta en la ·mayoría de los países latino­
americanos como una "novedad teórico-empírica" . En efecto , 
fuera de las reformas nacidas de revoluciones: México ( 1910-

(8) IntrOducclón a la Sociología de la Reforma Agraria. . Teplc . México , 1964. 
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1917), Bolivia (1953) y Cuba (1959), la Reforma Agraria en 
el resto de los países no ha pasado de ser un mero tanteo parla­
mentario hacia la búsqueda de soluciones dentro de matrices 
consensuales y a la luz del Derecho Constitucional. Sostiene al 
respecto el Licenciado Jorge Martínez Ríos que: "Si considera­
mos los casos de México, Bolivia y Cuba como resultado de ac­
ciones revolucionarias violentas que cambiaron realmente la es­
tructura social y dieron nuevas formas de organización agraria , 
tenemos que referirnos a la acción agrarista como algo neta­
mente conflictivo , en donde se enfrentaron estratos y clases so­
ciales y de donde emergieron nuevas formas de relación social 
señaladas como "más justas " . 

"De otro lado , si consideramos el resto de los países Latino­
americanos que buscan una solución a su estructura y organi­
zación agraria dentro de marcos consensuales que los dirijan ha­
cia "una revolución pacífica", tenemos que referirnos a la acción 
agrarista, como algo "No conflictivo", sin enfrentamientos de es­
tratos y clases, pero queriendo obtener nuevas formas de rela­
ción social, señaladas también como "más justas". Así han sur­
gido los movimientos evolucionistas d~ Argentina, Brasil, Vene­
zuela, Colombia , Guatemala , Chile , Ecuador , Paraguay y el 
Perú". (9). 

Estos procesos conflictivos y no conflictivos o evolucionis­
tas se han presentado igualmente en países de otros continen­
tes. Rusia y China hicieron sus reformas dentro de la órbita 
"rnnflictiva", mientras que Italia , Alemaq._ia Occidental, Francia 
y Japón se han inclinado por la vía "evolucionista". ( 10) 

I 

(9) Ponencia present ada al Con greso de Soclologl a Agraria de Teplc. 1964. 

(10) A pwrtlr de la Carta de Punta del Este de la Organlzaelón de Estados Ameri­
canos , se ha comenzado a usar el término Reforma Agraria Integral. Sin embargo pocas 
veces se comprende plen amente lo que slgnl1lca eeta palabra a la luz de lo objetivo Y sub­
jetivo. 

'.Desde el punto de vista objetivo la Reforma Agraria Integral aba.rea todoe los sec­
tores (técnica , economla , salubridad, educación, polltloa) Y resuelve en todos sus aspectoe 
los problemas de la vida social en el ambiente agrario. Desde el ángulo subjetivo, la Re ­
forma Ag~arla Integral debe ·contribuir a la transformación de los habitantes del campo, 
dándoles toda la poslbilldad de comportarse como sujetos Y no como objetos . En este sen­
tido la Reform a Integral o crea un nue vo hombre de campo , o Irá Irremediablemente al 
fracaso . 

Creemos que la Reforma. Agraria debe , además , ser planificada. Y no improvisada . 
Sin plan no es factible llegar al éxito. • Abora bien, como apunta VI vaneo , la planl!lca• 
clón exi ge pasos concretos que comienz an con el Inventarlo d.e irecursos de toda índole 
(naturales , humanos, técnicos, soci ales, Juridlcos, etc.), para evaluarlos, trazar el plan 
sobre la base de las Ideas pen sadas y los fines querld<>& Y, fin almente, ejecutar y mante­
n er el control de las obras y J.os servicios . 
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HISTORIA 

A través de los siglos han surgido varios sistemas que tra­
taron de reducir la extensión del derecho de propiedad , sobre 
todo del latifundio , con la finalidad de atenuar su peso, o tam­
bién para suprimirlo o democratizarlo. Todos estos sistemas han 
sido movidos por corrientes sociales y económicas peculia­
res de determinados países, o por aplicación de alguna teoría 
filosófica o política. 

La democratización de la propiedad de la tierra no es, sin 
embargo, la socialización o estatización , como ha ocurrido en 
los países sometidos a regímenes socialistas o comunistas , sino 
que tiende a recortar el derecho , reduciendó las grandes pose-
-siones y llamando al mayor número posible de agricultores a 
participar de ella. 

Esta democratización de la tierra, ha tenido en la historia 
económica presupuestos y métodos de aplicación muy diversos. 
Sin entrar al estudio detenido de las leyes agrarias en la anti­
gua República Romana ( a la cual se hace referencia no siem­
pre en forma exacta , ya que la reforma de los Gracos se dirigió 
no a las tierras de propiedad privada , sino a las de dominio pú­
blico, cuya posesión detentaban algunas familias Patrici as) , y 
sólo tocando muy someramente las reformas efectuadas en los 
siglos más cercanos a nosotros , nos parece suficiente recordar 
en lineamientos generales y sumariamente : la reforma Mexi­
cana, las efectuadas entre las dos guerras mundiales y las de 
post-guerra. 

Colocarnos en primer lugar a la Reforma Mexicana , no 
s?lo desde el punto de vista cronológico, sino porque ella cons­
tituye un verdadero ap·orte al Df;!recho Agrario Peruano. 

LA REFORMA AGRARIA MEXICANA 

Es la primera revolución social de América Latina . Se ini­
c::ió en 1910, dentro del canal conflictivo y siete años antes que 
la _revolución Rusa. Comenzó con el estallido del movimiento 
ba30 el mando de don Francisco I. Madero , con carácter neta­
ment e político para impedir la reelección del tirano Porfirio 

.,. 
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Díaz; pero se convirtió en una revolución social, cristalizando 
su contenido jurídico agrario el artículo 39 del Plan de San Luis 
de Potosí. Dicho dispositivo establecía: "Abusando de la ley de 
terrenos baldíos, numerosos pequeños propietarios, en su mayo-
ría indígenas , han sido despojados de sus terrenos , por acuerdo 
de la Secretaría de Fomento , o por fallos de los tribunales de la 
República; siendo de _ toda justicia restituir a sus antiguos po­
seedores los terrenos de que se les despojó de. modo arbitrario, 
se declaran sujetas a revisión tales disposiciones y fallos y se les 
exigirá a los que los adquirieron de un modo tan inmoral o a sus 
herederos, que los restituyan a sus primitivos propietarios, a quie­
nes pagarán también una indemnización por los perjuicios sufri­
dos. Sólo en caso de que esos terrenos hayan pasado a tercera 
persona antes de la promulgación de este Plan , los antiguos _ 
propietarios recibirán indemnización de aquéllos en cuyo bene­
ficio se verificó el despojo " . Este dispositivo era incendiario y 
sirvió de aliento a los campesinos que, acaudillados por Emilia­
no . Zapata, bajo la bandera de "Tierra y Libertad", invadieron 
y repartieron las haciendas , libertando a parte de México, de 
la tiranía latifundista. 

Mas, Zapata se negó a licenciar sus tropas, si al menos no 
se iniciaba la restitución de tierras a los. pueblos; reanudando 
una lucha sin cuartel contra las fuerzas federales del general 
Victoriano Huerta. Al ver que el Presidente Madero, nada de 
afirmativo dijera en cuanto a la tenencia de la tierra, firmó 
con varios de sus compañeros , el 25 de noviembre de 1911 en 
Villa de Ayala, el Plan de Ayala, que sintetizó , no obstante sus 
deficiencias, durante dos lustros las justas aspiraciones del cam­
pesinado. A partir del Plan San Luis Potosí y de Ayala , sur­
gieron una serie de acuerdos , manifiestos y plane_s que. revelan 
la inquietud -nacional de anhelo de justicia y me1oram1ento de 
la clase popular. 

Ha dicho Emilio Romero Espinoza que:_ "La re~olución 
mexicana se inició en lucha violenta, llena de ideas sociales pe-' . . , . . / 
ro sin un programa específico , es decir ~urg;1<? com? con1~nc1on 
de anhelos de liberación económica, de JUStlCla social y liberta­
des políticas de un pueblo empobrecido y agobiado durante mu­
chos aijos" ( 11) . Y así fue en verdad , hasta que se _promulgó la 

(11 ) La Reforma Agrarl.a. en México . Pfl g , 16. México, 1963. 
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ley básica de 6 de enero de 1915, obra del Licenciado Luis Ca­
brera, que con mucha razón, se le considera entre los. pre_c,urso­
res de la Reforma Agraria y posteriormente la Const1tuc10n de 
1917 expedida en Querétaro. 

Lucio Mendieta y Núñez sostiene que el artículo 27 de di­
cha Constitución: "considera el problema agrario en todos sus 
aspectos y trata de resolverlo por medio de principios generale s 
gue habrán de servir de norma para la redistribución del suelo 
agrario mexicano y el futuro equilibrio de la propiedad rústi­
ca" (12). Pero tanto la ley de 6 de enero de 1915 como el artículo 
27 de la Constitución, sólo contienen lineamientos fundamenta­
les de la Reforma Agraria , que exigía una reglamentación para 
su realización y por ello se dio la ley de Ejidos de 28 de diciem­
bre de 1920, el Código Agrario de 22 de marzo de 1934 y el vi­
gente Código Agrario de 1942. 

Cuatro instituciones esenciales constituyen el fundamento 
del Derecho Agrario Mexicano ; ellas son : 

1)-EI Ejido. 

2)-La pequeña propiedad agrícola y ganadera. 

3 )-Los núcleos de población; y 

4)-Los nuevos centros de población agrícola y ejid al. 

. Todas están garantizadas en la Constitución y en leyes es­
peciales. R~specto al Ejido hay gue aclarar, que no es la propie­
d_ad comumsta que muchos sostienen, y aunque las circunstan­
c!as de la política interna quisieron hacer del Ejido una institu­
ción de propiedad colectiva de la tierra , la realidad ha demos­
trado que el Ejido es menos productivo que la pequeña propie­
dad Y q~e el ejidatario , cuando tiene ocasión , prefiere poseer su 
lote de t1er~a propia . Por eso es, que la tendencia de los gobier­
nos en la d!stribución de tierras a los campesinos se dirige hacia 
el robustec1mento de la pequeña y la mediana propiedad. 

<12) El Problema Agra,r lo Mexicano . Pág . 162. 
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La reforma agraria mexicana destruyó la estructura feudal 
en la tenencia de la tierra y, al hac.erlo, la propiedad agrícola p<1-
só de unos cuantos centenares de propietarios a miles de ejida­
tarios y pequeños agricultores distribuídos en todo el territorio 
nacional. A medio siglo de distancia de haberse iniciado el pro­
ceso, se han distribuído cien millones de hectáreas entre 2'169.485 
ejidatarios jefes de familia y l'366.000 pequeños propietarios. 

La revolución agraria, tuvo en lo social, la importancia de 
haber libertado a más de diez millones de personas que trabaja­
ban en las haciendas del porfiriato en condiciones infrahumanas 
y, desde el punto de vista económico, ha permitido el incremento 
del poder adquisitivo de la población agrícola , logrando la nive­
lación de la balanza de pagos , permitiendo elevar los ingresos del 
Estado. 

En la actualidad México está desarrollando un proceso de 
Reforma Agraria integral , al menos así lo sostiene el Presidente, . 
señor Licenciado Díaz Ordaz , quien en uno de sus últimos dis­
· cursos dijo: "Si el agrarismo no obedece a una Reforma Inte­
gral, no es agrarismo". Sin embargo en la Revista del Banco Me­
xicano del Comercio Exterior se escribe: " México sigue sien­
do un país de grandes propietarios " . 

Países Europeos.-En el ventenio comprendido entre las 
dos guerras y , examinando las reformas que han tenido por ob­
jeto una modificación más o menos profunda de la distribu­
ción de la tierra, podemos clasificar al viejo continente en tres 
grandes zonas: Reforma en Europa Occidental , Central y 
Oriental. 

Europa Occidental.-- En Europa Occidental no se apli­
caron las reformas fundiarias propiamente dichas, P?r cuanto 
los Estados se limitaron a impulsar la pequeña prop1e?ad 1 fa­
cilitando la distribución de la tierra entre los excombatientes y 
proveyendo a la colonización de tierras incultas y pantanosas. 

En Inglaterra tuvo importancia desde este punto de vis-
. ta, la Ley de la Defensa del Reino de 1916, la cual autorizaba 
a los Concejos Municipales a tomar posesión de las tierras no 
ocupadas y, en algunos casos , también de las desocupadas , pa­
ra distribuírlas divididas en lotes , entre los habitantes de la ciu-
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dad que estuviesen capacitados técnicamente para trabajar­
las (13). 

En España, las vicisitudes políticas tan variadas, que lle-
. varan al poder tanto a ' la derecha como a la izquierda, genera­

ron en forma intermitente movimientos de reforma agraria y, 
también reacciones a tales cambios. Tal es, por ejemplo, el De­
creto-Ley de 7 de enero de 1927 durante la dictadura del ge­
neral D. Miguel Primo de Rivera que abrió el cauce del acceso 
a la propiedad, a los colonos de ciertas fincas y la Ley de Bases 
de 15 de setiembre de 1932, republicana e izquierdista que afron­
ta el problema de la expropiación de las grandes propiedade s 
y, en particular lqs bienes rústicos de la extinguida nobleza , los 
cuales en buena cuenta fueron confiscados. 

La Ley de Bases de 1932, tuvo como objetivo primordial: 
la redistribución de la tierra; pero también se propuso co1,tra­
rrestar el paro campesino que se había propagado en forma alar­
mante. 

Según el Profesor A. Ballarin Marcial, la ley de Bases , "es 
una ley agraria general que plantea todos los problemas pen­
dientes del reformismo agrario , tocando los puntos fundamenta­
les del Derecho Agrario, pero si"n desarrollarlos", por eso fue lla­
mada constitución agraria. La Ley tuvo una mala acogida en 
especial por el sector de la derecha y con el triunfo de la revo­
lución, se revisó en su totalidad en 1935, produciéndose una re­
forma de la Reforma Agraria. 

En Italia, la Reforma se concreta en repartos de tierras con 
la finalidad de fraccionar el latifundio (particularmente en Tos­
cana, Sicilia, Lacio, Cerdeña y Puglia), e instituir la pequeña 
propiedad campesina. En la península Itálica se manifestaron 
también las primeras tendencias de la explotación colectiva del 
s~elo, condensada en el arrendamiento colectivo y las explota­
CIOnes por lotización. 

(13) La polltica agropecuaria del Gobierno de Oran Bretafia, tiene como bll88 la 
ley sobre Agricultura de 1947, cuyo propósito es lograr une. "estable y eficiente industria 
Bil'Opecuaria ce.paz de producir la parte de los e.llmentoe de le. Nación y otros artfculos 
agropecuarios que sea. deseable producir en el Reino Unido, conforme al interés nacional, 
Y producirlos e. los precios mínimos congruentes con la adecuada remuneración y las dig­
nas condiciones de vide. de granjeros y tl'abaJadores agrícolas . Para alcanzar tal fin el 
Gobierno garantiza los ,P'l"ecios, es decir que paga, e. los productores la diferencia entre el 
precio medio consignado en el mercado y el precio garantizado . 
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En Alemania , en cambio, la reforma agraria se inspira en el 
concepto de colonización interna. "Los propietarios de terrenos 
pantanosos e incultos fueron advertidos que deberían cederlos, 
si acaso no los transformaban en un plazo fijado en tierras pro­
ductivas". ( 14) Las explotaciones tomaron la forma jurídica de 
Bienes de familí ·a u Hogar Agrícola (Homestead) , lotes de tie­
rra de 2 a 15 hectáreas indivisibles e inalienables. 

Europa Central y Oriental.- Muy diversas fueron las re­
formas que se practicaron en la Europa Central y en la Orien­
tal. En la primera , el co~cepto fundamental que inspiró la re­
forma agraria fue el de la expropiación de los terrenos de domi­
nio privado que excedían de cierta dimensión y, la consiguiente 
división de tales posesiones fueron en general muy escasas, por­
que el precio de la tierra se estableció según el valor de pre-gue­
rra, con una bonificación no superior al 30%. Estas acciones de 
desmembración del latifundio , fueron naturalmente variadas en 
los diversos países. 

En Europa Oriental destaca con particular relieve Rusia. 
Podemos decir, con Wauters, que la Reforma Agraria en Rusia 
ocupa una posición central y fue llevada a cabo por una revolu­
ción, es decir dentro de la órbita "conflictiva ". No podía suceder 
de otra manera en un país, donde el campesinado había vivido 
en condiciones indignas; prácticamente como un siervo de la 
edad medfoval. Esto naturalmente fue campo propicio para la 
aplicación del programa marxista . 

La revolución de octubre de 1917 destrozó la añeja estruc­
tura jurídica de la agricultura rusa y la masa campesina se libe­
ró de la opresión feudal y capitalista. La primera medida de los · 
Soviets fue estatizar la tierra , suprimiendo la propiedad priva­
da sin indemnizaciones; sólo podía tenerse el uso de ella. La 
compra , la venta , la donación, la hipoteca del suelo están prohi­
bidas. El Código agrícola se cuida de impedir la concentración 
de la tierra en manos de aquellos que no la cultivan. 

Boglich sostiene que: "como consecuencia inmediat a, los 
pequeños propietarios se vieron libres de sus deudas hipoteca­
rias por valor de mil quinientos millones de rubros de oro y los 

(14) "La. Reform a. Agrar ia. Europ ea" . Arturo Wau t ers . Pílg . 55. 
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campesinos arrendatarios del pesó de doscientos millones que 
pagaban anualmente por concepto de renta. A la vez, los pe­
queños campesinos hallaron la oportunidad de agrandar sus par­
celas y los agricultores más pobres pudieron afincarse en las tie­
rras confiscadas a los nobles y terratenientes". (15) Sin embar­
go, el hecho de que el campesino ruso, el mujik, se sumó a la re­
volución para derribar al gobierno y el régimen de propiedad 
territorial, no significa que aquel pensara en la socialización. Le­
nin en su informe sobre la cuestión agraria en la Conferencia 
Panrusa del P.O.S.R. , es muy explícito al respecto , cuando 
afirma: "Los can;ipesinos creen que el disfrute igual del suelo 
consiste en confiscar las tierras señoriales y no en establecer la 
igualdad entre los agricul_tores; para ellos, la nacionalización 
equivale a repartir toda la tierra; es el proyecto burgués más 
grandioso. Ni un solo campesino habla de igualdad o de soci_a­
lización; en cambio todos aseguran que no se puede seguir así , 
que es necesario realizar un nuevo reparto de la tierra , es decir , 
que es imposible . continuar manteniendo, en el siglo XX, el an­
tiguo régimen agrario" . 

El desarrollo de la Reforma rusa en el siglo XX, se tuvo 
que condicionar pues, a la psicología del campesino y a las for­
mas d~ su adaptación al nuevo orden. Por eso el proceso fue 
gradual a través de distintos tipos de unidades agrícolas : el 
Troz , Artel, Koljos , Sovjoz, todos aquellos controlados por el Es­
tado soviético. 

José Boglich señala que: "el Troz representa el primer paso 
nacia la colectivización. En él los campesinos se asocian única­
mente para el trabajo común de la tierra, pero sus implementos 
d~ labor , animales y cosechas permanecen como propiedad indi­
vidual de cada campesino . Este tipo de explotación es el que han 
escogido con preferencia los viejos labriegos". En cambio el Artel 
es _la comunidad de instrumentos de cultivo; la producción ad­
q~iere forma asociada y las utilidades se distribuyen en propor­
cion con el capital aportado por cada uno. 

En el Koljos , (16) todos los instrumentos de trabajo , ani­
males de labor y cría , la tierra , etc . se hallan bajo el dominio co-

(lS) La Cuest ión Agraria. Pág . 101. 
!16) El KolJ0s ha sido Introducido, últimamente en Alero.anta Orienta l , Checoeslo­

vaqu1a , Hungria, Poloni a y otros Falses de Ori ente . Se trat a de una forma de condición 
colecti va de las haciendas, en las cuales los campesinos asumen la figura de asalariado s, 

J 
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lectivo, constituyendo especies de haciendas Cooperativas y el 
Sovjoz. es la Empresa agrícola Estatal. Los sovjozianos se hallan 
allí como si fueran obreros de cualquier otra fábrica del Estado, 
gozando de las mismas condiciones en los horarios , seguros socia­
les, vacaciones, etc. La competencia en el comercio de productos 
es abolida y los Comisarios Estatales son los encargados de po­
ner en ejecución los diversos Planes Quinquenales. 

En la actualidad, en medio de las grandes organizaciones 
agrarias colectivas (Sovjoz y Koljos) , permanece tímidamente 
esbozada la pequeña empresa campesina, bajo la forma de po­
sesión temporal delegada por el Estado , reconociéndose al cul­
tivador la tenencia de los instrumentos de trabajo y del gana­
dq, así como el derecho de propiedad sobre el producto de su 
propio trabajo y de su ahorro . 

Reforma de Post Guerra 

Después de la segunda guerra Mundial, las Reformas Agra­
rias han tomado un ritmo imponente. No sólo se concretaron 
a echar raíces en la Europa sacudida y ensangrentada por la 
conflagración, sino que han saltado y brotado · casi súbitamen­
te , como si fuese epidemia , al Asia, Africa y América Latina. 

En la Europa de Post-Guerra, es particularmente célebre 
la Reforma Agraria Italiana , en América la Cubana y Bolivia­
na y en Asia la de China Comunista. 

La Reforma en Ital ia 

Tuvo c·omo piedra angular y jurídica el art. 44 de la Cons­
titución , que señala los vínculos y obligaciones de la propiedad 

reciben una 1retribución mensual y al cerrarse el eje rcicio contable de la hacienda se re­
parten las eventuales ut111dades . 

La f alta de estlmulos Individuales unid a. a. otros motivos , entre los cuales tiene pe.r­
tlcula.r import ancia , el rumbo de la ~lítica • económica seguido en el periodo stallnlano 
y continuado , con atenuación .' en el periodo post-stallniano , ha dado lugar a los escasos 
result ados de la producción de los Koljos , denunci ados en varias oportunid ades en los dis­
curso s de Kruschev a cerca de la. crisis de la a.grlcul tura soviética . 

La prueba del descontento de los campesinos Koljoslanos, se manifiesta tanto en 
Rusia como en Polonia , en el hecho de que los campesinos ponen todo su esfuerzo y ener­
gía en el trabajo del pedacito de tier ra asign ado p rura necesidades familiar es, cuya pro­
duc ción proporclona.lment e, es mucho m á-s elevada que la de los KolJos . 
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rural privada, y se ha basad? en la expropia~ión d~ las grand.es 
posesiones, aún aquellas cultivadas en forma mtensi va, para dis­
tribuirlas entre los cultivadores directos. 

La Reforma Agraria italiana se ha llevado a cabo , en for­
ma paulatina a través de tres leyes: la ley Sil a, la Stralcio y la 
ley de la Región Siciliana. 

Ley Sita.- Se inicia la reforma con la ley del 12 de mayo 
de 1950, llamada comúnmente ley Sila y que tuvo como princi­
P:11 fin la colonización del altiplano Sila y de los territorios jó­
mcos. 

Esta ley confía a un organismo o entidad "Opera per la va­
lorizzazione de la Sila" la tarea de la redistribución de los te­
rrenos o lotes y su consiguiente transformación , con el fin de ob­
tener tierras para concederse en propiedad a ·los campesinos. 

Se pasa así, de los terrenos no cultivados .o insuficienremente 
cultivados del Decreto . del 19 de octubre de 1944, a la redis tr ibu­
ción indiscriminada de la propiedad rural. Pues la Ley Sila en su 
Art . 2Q sostiene expresamente que: "Están sujetos a expropiación 
los terrenos de propiedad privada susceptibles de transformación , 
pertenecie?~es por cu:ilquier título en condominio o proindiviso a 
personas fisicas o sociedades que al 15 de noviembre de 1949, te­
nían más de 300 hectáreas" . 

Considera asimismo esta ley que las tierras que forman par­
te de la colonización del altiplano del Sila, están catalogadas como 
susceptibles de mejoras de primera categoría . Lo que quiere de­
cir que, por este hecho al Estado le competen: 

a.-L as obr as de reforestación y repoblamiento de los bos­
ques deteriorados , de corrección de los cursos de agua ; 

b.-Las obras de mejoramiento de los lagos, estanques , pan­
tanos y de las tierras pantanosas o de deficiente dre­
naje; 

c.-Las obras de aprovisionamiento de agua pot able par a 
las poblaciones rurales ; - · 

d.-Las obras de defensa de las aguas _y de su provisión y 
utilización agrícola ; 
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e.-Las garitas de tran ·sformación y las líneas fijas o mo­
vibles de distribución de energía eléctrica para los usos 
agrícolas; 

f. -~a construcción de carreteras y caminos u obras edili­
cias; y 

g.-La reunión de los lotes pequeños de tierra , aunque per­
tenezcan a diversos propietarios , en unidades fundiarias , 

destruyendo el minifundio. 

La "Opera per la valorizzazione ", desarrolla regularmente 
sus actividades a través de programas o planes elaborados por 
e\ Presidente con el visto bueno del Consejo, el que está consti­
tuído por doce miembros , de los cuales seis son representantes 
de las diversas categorías agrícolas , expertos en los problemas 
inherentes a la transformación fundiaria y en la colonización; 
cuatro en representación de los Ministerios del Tesoro. Agricul­
tura , Trabajos Públicos y Trabajo y Previsión Social; y dos que 
representan a las administraciones locales. 

La indemnización de expropiación ha sido valorizada tenien­
do como base la tasación de las tierras en la aplicación del im­
puesto progresivo sobre el patrimonio ; pagándose a los propieta­
rios de las expropiad as con bonos de la deuda pública al 5% ne­
to, redimibles en 25 años . Aquellos sobrantes , tienen facultad de 
pedir que el pago de la indemnización se haga en moneda, limi­
tándose su monto al costo de la obra u obras , deduciéndose la 
subvención estatal: 

Según la Ley Sila , los. terrenos expropiados deben asignarse 
a !os campesinos dentro de un período no superior a tres años, 
contados a partir de la fecha de transferencia de dichos terr e­
nos. Las disposiciones concernientes a las asignaciones prevén 
una selección de asignatarios entre los campesinos trab ajadores 
manuales que no sean propietarios y enfiteutas o que lo fuesen, 
pero en medida inadecuada a sus propias necesidades y a su pro­
pia capacidad de trabajo. 

La asignaéión se efectúa después de un período de pru eba 
de tres años. Esto es realmente lo interesante de la ley. El cam­
pesino debe probar durante este lapso su capacid ad, dedicación 
y amor al trabajo . Si ésto queda demostrado , ent~mces no pier-
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de sus tierras; pero si aco_ntece lo contrario, funciona la condi­
ción resolutoria y pierde su lote y las cuotas o anualid é¡ides pa­
gadas. 

Los medios de asignación son dos: por contrato de venta o 
por concesión en enfiteusis. En la venta, el pago del precio del 
terreno lo efectúa el campesino en treinta anualidades y la enti­
dad "Opera per la Valorizzazione . .. " , conserva el dominio di­
recto del lote hasta su total cancelación. 

El precio de venta en todo caso, no debe ser mayor de los 
dos tercios del costo de las obras de mejoramiento realizado en 
el fundo por la "Opera per la valorizzazione ... " , más la indem­
nización de expropiación correspondiente al propietario. 

Hasta que no se pague íntegramente el precio, cualquier ac­
to de disposición entre vivos , o de arrendamiento o cesión en uso , 
ya sea total o parcial que tenga por objeto el terreno asignado , 
es nulo ipso jure. Igualmente, durante el mismo término los de­
rechos del asignatario no pueden ser objeto de ejecuciones for­
zadas o embargos, sino a favor de "la Opera per la Valorizza-
zione". · 

Es interesante anotar que una de las condiciones sine qua 
non del contrato de venta es, que los asignatarios se comprome­
tan por un plazo de veinte años a formar parte de las coopera­
tivas que "La Opera per la Valorizzazione" constituya o aus­
picie para garantizar la asistencia técnica y económico-financie­
ra a las nuevas pequeñas propiedades de cultivo . El incumpli- . 
miento de tal obligación importa la caducidad del contrato. 

El artículo 19 de la ley en referencia señala que , si el asig­
natario muere antes de haber pagado el Íntegro del precio , sus 
descendientes en línea recta o a falta de éstos su cónyuge se irn¡­
tituyen en el contrato , claro está siempre que reúnan los requisi­
tos que se especifican en' el Art. 16 de la ley. En caso contrario , 
el terreno pasa a disponibilidad de la "Opera per la Valorizzazio­
ne. • ." para nuevas asignaciones, teniendo los herederos el dere­
cho de ser reembolsados de las cuotas de amortización pagadas 
por su causante y de ser indemni t ados por el aumento del valor 
del fundo por las mejoras que hubiera efectuado el causaha­
biente. 
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Pero indiscutiblemente lo saltante de la ley es que tiende 
a la difusión de las cooperativas ; en efecto , la "Opera per la Va­
lorizzazione ... " para la actuación de sus tareas ha organizado 
servicios de asistencia té c;nica y económica para los asignatarios 
y ha promovido y auspiciado: 

a.-Cursos especiales gratuitos de instrucción profesional ; 

b.-Actividades o centros de mecánica agraria; 

c.-Cooperativas o consorcios obligatorios de campesinos , 
los cuales poco a poco fueron adquiriendo como obliga­
ciones los servicios de instrucción profesional y de cen­
tros de mecánica agrícola . 

En este sentido , la ley italiana parece que se ha amoldado 
al pensamiento de Arturo Wauters , cuando afirmó a través de 
su interesante libro "La Reforma Agraria en Europa " que: "la 
cuestión agraria no debe ser resuelta ni exclusivamente por ia so­
cialización, ni exclusivamente por la constitución artificial de 
pequeños dominios independientes , sino que ahí en donde ella 
exista es necesario introducir lá cooperación en todas sus for­
mas", y agrega "es necesario completar la reforma con el coope­
rativismo". Esto es precisamente lo que ha hecho la nación Ita­
liana. 

Ley S tralcio.- Las mismas razones de la ley Sila, pero con 
más acentuados motivos sociales y políticos han justificado la 
promulgación de la reforma cristalizada en la Ley Strakio del 
21 de Octubre de 1950. Esta ley tiene como centro de acción los 
territorios del Lacio , de Tosc ana y de los Abruzos ~ extendiendo 
poco a poco su radio de acción a la región de Puglia , Pucino y 
Lucania. 

En ella aparecen notables derogaciones respecto a las nor­
mas de la precedente . El criterio de expropiación seguido ' por la 
Ley Sila , se modifica en el sentido que la propiedad privada a 
la fecha del 15 de noviembre de 1949 es declarada "sujeta a ex­
propiación en una cuota determinada , teniendo como base la 
renta del íntegro de la propiedad al 19 de enero de 1943 y el ré­
dito medio por hectárea"; este último rédito se obtiene excluyen­
do del cálculo los terrenos clas ificados en el catastro como bos­
ques o tierras incultas o improductiv as. Se excluyen de la expro-
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piación las propiedades que no pasen de 30,000 lir as de renta do­
minial. Un "cuadro" adjunto a la ley determina la escala _ de ré­
dito imponible por hectárea y las cuotas a porcentaje de ex­
propiación. 

La Ley Straicio , a diferencia de la Ley Sila , ha excluído de 
la expropiación a los bosques sujetos al vínculo hidrogeológicci 
(Art. 59). 

La Ley en referencia establece , que las tierras sujeta s a ex­
propiación , pueden expropiarse el) dos tercios de su dimensión de­
jando un tercio (Terzo residuo) siempre que .el propietario lo 
pida dentro de los sesenta días de la publicación del plan de ex­
propiación. En este caso queda entendido que el propietario de­
be realizar en el Tercio libre , tod 'as las obras de transformación 
que fueron planificadas por el "Ente" , dentro del término de dos 
años a partir de la fecha de la autorización . Ejecutados los tra­
bajos en el "Tercer residuo" de las tierras : el propietario debe 
entregar al "Ente" la mitad de ·dichas tierras , previo pago de la 
indemnización por expropiación y el reembolso de los gastos por 
1os trabajos de transformación realizados en las tierras. De este 
modo el propietario sólo conserva la propiedad de la otra mitad. 

En el caso que el dueño no dé curso a los trabajos de trans­
formación en el "Tercer residuo" o no los realice dentro de dos 
años, se le expropiará dicho tercio sin pago alguno de indem-. . , . 

mzac,on. 

Señala el artículo 10 que esta ley no se aplica para expro­
piar las "Haciendas Modelos" o sea terrenos de cultivo inten­
sivo que forman haciendas agrarias orgánicas y eficientes , con­
ducidas en forma asociativa con los campesinos y que están 
provistas de instalaciones centralizadas y modernas . Pero al 
propietario que posea más de una hacienda de este tipo , se le 
eximirá de expropiárselé sólo la hacienda qué él escoja; las otras 
se ~xpropiarán y preferentemente serán destinadas a ser con­
ducidas en forma asociativa . 

. La Ley de la Región Siciliana .- . En el sur de Italia , en es­
pecial Sicilia, el problema del campo ha tenido matices sociales 
dolorosos, por la existencia del latifundio de tinte medio eval. 
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Gran parte de este aspecto ha sido captado con aguda ca­
pacidad de observación , por la vigorosa y dramática pluma del 
narrador y jefe del movimiento Verista: Giovanni Verga. En 
efecto, en sus obras " Vita dei campi" y "Novelle Rusticane" 
late la inquietud y la angustia del trabajador del agro siciliano. 
Según el estudio realizado por Bruccoleri , en Sicilia el número 
de latifundios superiores a 200 ·hectáreas en el año 1912 era de 
1,400, comprendiendo una extensión total de 717,729 hectáreas, 
es decir una parte muy considerable de la superficie de la Isla . 
Lo que ha hecho proverbial la expresión de Bálsamo al excla­
mar: "Cuando se viaja por Sicilia se pasa siempre de un feudo 
a otro". 

La ley de Reforma Agraria en Sicilia del 27 de diciembre 
de 1950, se ha abocado en forma especial el problema de trans­
formación e incremento del cultivo , es decir de la {>Otencia pro­
ductiva del fundo y , también el de la distribución de las gran­
des posesiones con el fin de sustituírlas con pequeñas propie­
dades de cultivo. 

En efecto todos los propietarios o copropietarios de tierras 
situados en el ámbito de la región , cuyo rédito dominical al 19 

de enero de 1943 , no sea inferior a 30,000 liras están obligados 
a denunciarlos al Ente de la Reforma Agraria de Sicilia, den­
tro de los 120 días de la publicación de la ley. El Ente , desde 
luego hace la distribución de los lotes , los que no pueden ser me­
nores de tres hectáreas ni mayores de seis. 

La asignación de los lotes tiene lugar mediante sorteo ante 
el Notario Público y en presencia de un funcionario. del Ente y 
del Alcalde del Distrito pertinente . 

El Ente de la reforma agraria en Sicilia tiene la tarea de 
asistir a los asignatarios de terrenos en la ejecución de las obras 
de mejoramiento rústico , promover y organizar actuaciones ten­
dientes a incrementar la producción , cuidando en modo e~pe­
cial el desarrollo de la mecanización , de la industrialización y 
de la cooperación en la adquisición, venta y transformación de 
los productos y en general , a realizar todas las iniciativas enca­
minadas a asegurar la asistencia técnica, económica y creditici a 
de los campesinos. Esto explica el por qué el sur de Italia cuen-
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te con 1,187 cooperativas constituídas a raíz de la reforma , con 
un total de 246,576 socios. 

En suma; podemos concluir que la Reforma Italiana no só­
lo se ha resuelto con un mero proceso de redistribución de tie­
rras, sino en una verdadera transformación agrícola y social de 
vasta envergadura que incide en el progreso productivo agrícola. 

Acápite especial merece el hecho que la Reforma ha teni­
do en cuenta la gran importancia de la cooperación en el campo 
agrícola, habiéndose previsto la gestión asociada de ciertos ser­
vicios comunes como el uso de las máquinas y aperos , la adqui- -
sición y venta de medios técnicos y de consumo y sobre todo el 
buen funcionamiento de las "C_;:ijas Rurales" o cooperativas de 
Crédito , agrupadas hoy día en "Federaciones Locales" , las que a 
su vez reunidas constituyen la "Federación Nacional" , entidad 
que desarrolla una acción de coordinación y de vigilancia en los 
préstamos a los pequeños y medianos agricultores. 

El profesor Mario Bandini señala que la Reforma "ha de­
terminado la formación de propiedades rurales que , sólo en las 
zonas extensivas ha permitido que se radiquen 80,000 familias 
campesinas con un promedio de cuatro componentes. En las 
Zonas extensivas dedicadas sólo a la pequeña propiedad. se 
han asentado cien mil familias lo que ha dado lugar a una ma­
yor ocupación que se cristaliza e-n ocho, millones de jornadas la­
borables, lo que en última instancia significa un mayor incre­
mento de la producción". 

LA REFORMA BOLIVIANA 

La Reforma mexicana sirvió de ejemplo a Bolivia . H ast a 
el siglo XX el país ha sido dominado por los terratenientes que 
_mantenían formas serviles de trabajo , verbigracia el pongue a­
je. Quien compraba una hacienda, compraba de hecho el tra­
bajo de los indios que en ella laboraban. 

En 1952, la oligarquía perdió las elecciones; pero intent ó 
un g<;>lpe militar, para no tener que dar el poder al partido ven­
cedor; el Movimiento Nacionalista Revolucionario . El pueblo 
s~ lanzó a la calle y estableció el gobierno que había sido ele­
gido . 
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El gobierno encaró resueltamente el problema, nacionali­
zando las minas de las grandes empresas y promulgando la ley 
de Reforma Agraria el 2 de agosto de 1953. 

Como afirma Abraham Maldonado la ley Boliviana, tomó 
"antecedentes de las reformas agrarias de México, Guatemala 
y China " , sin compenetrarse de las instituciones, necesidades 
y modalidades del medio boliviano. Sin embargo la CEP AL en 
una publicación sobre el desarrollo económico de América La­
tina, en 1958, al referirse a la Reforma Agraria de Bolivia ex­
presa: "La sola promulgación y ejecución de la ley abrió posi­
bilidades trascendentales para sacar al país del estacionamiento 
económico y social en que se encontraba, y constituyó el punto 
de partida para un progreso que ya está iniciado, pero cuyos 
resultados plenos tal vez sólo pueden concretarse a más largo 
plazo". 

La ley de Reforma comienza con la declaracion que el sue­
lo, el subsuelo y las aguas del territorio de la República, per­
tenecen por derecho originario a la Nación Boliviana. Se sostie­
ne que todo campesino que trabajaba tierra ajena pasaba a ser 

· dueño de la mismá y pagaría por ella en un plazo de 25 años. 

A los propietarios de haciendas, se les dejaba, para que cul­
tivasen 20 hectáreas en los valles sujetos a riego;-50 hectáreas en 
terrenos inferiores y 300 en zonas tropicales. El r~sto se distri- • 
huía entre campesinos bolivianos mayores de 18 años. 

Las expropiaciones efectuadas se pagan en Bonos de la Re­
forma que devengarán un interés, no capitalizable , del 2 por 
ciento anual. 

La ejecución de la Reforma está en manos de un organis­
mo que se denomina Servicio Nacional de Reforma Agraria. 

Con una iniciación conflictiva no contó con una planifica­
ción inicial adecuada; ni con los recursos financieros y técnicos 
necesarios, por ello retardó la realización de sus propósitos y 
fines. Se calcula que , en 10 años de Reforma Agraria sólo se ha 
beneficiado un 10% aproximado de la población agrícola , cal­
culada más o menos en 370,000 familias. 
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Actualmente el Estado se preocupa por llevar al campo la 
educación elemental , y está haciendo esfuerzos por colonizar las 
zonas tropicales y semitropicales del Oriente de Bolivia . 

La Reforma de China.- Desde el año 1926, el campesina­
do se había levantado revolucionariamente en el Norte , siendo 
su principal centro Hunán . Sin embargo , por aquel entone .es 
los comunistas estaban aliados con el Kuomintang , partido de 
la clase media revolucionaria y de los campesinos , hasta que 
en 1927, el Kuomintang se volvió contra el comunismo . 

Al poco tiempo Mao Tsé Tung , organiza un ejército en el 
sur del país , que fue creciendo conforme avanzaba en el terri­
torio. En esta época presenta un informe acerca de la situación 
campesina en Hunán , que será más tarde · 1a piedra angular de 
la reforma agraria. Mas dio la t_ierra a los campesinos y éstos en­
grosaron en masa las fílas de su ejército revolucio~1ario. 

. Terminada la segunda Guerra Mundial , los comuni st as se 
negaron a compartir el poder con el Kuomintang. 

En setiembre de 1947, el Partido Comunista convoc ó a una 
Conferencia Nacional Agraria , en donde se plantearon los princi­
pios fundamentales de la ley de la Reforma Agraria que fue pro­
mulgada en 1950. 

La aplicación de la ley se hizo con la movilización de las ma­
sas,_por eso se ha dicho "que la Reforma Agraria fue una opera­
ción gigantesca que incluyó la activa participación de cientos de 
millones de campesinos " . 

Lo curioso del cáso es que , esta reforma netament e comunis­
ta apeló transitoriamente a la implantación de la propiedad t,•ri­
vada , con la finalidad de satisfacer el deseo largamente soñado 
por el campesinado de convertirse en propietarios. Pero se cui­
dó con esmero crear las condiciones necesarias para obstaculi­
zar el desarrollo del capitalismo y para debilitar paulatinamente 
el sentimiento individualista de la propiedad. 

~om~ la causa principal del retraso de la China era la su­
pervivencia del régimen feudal, la ley de Reforma en su artículo 
19 declara "la abolición dd sistema de propiedad basada en la 
explotación feudal de la clase de los terratenientes . y reempla-
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zada por el sistem a de la propiedad de la tierra por los campesi­
nos, con vistas a liberar las fuerzas productivas de sus regiones 
rurales y desarrollar la producción agrícola, para abrir el cami­
no a la industrialización " . Por consiguiente se confiscaron las 
tierras, ganado de labor, aperos agrícolas , excedentes de grano 
y edificios de los terratenientes (art . 2) ; pero no fueron con­
fiscadas , las empresas industriales, así como sus bienes y tierras 
utifizadas dir ectamente en su explotación. De otro lado el Art. 
10 de la ley prescribe que , a los propios terratenientes se les de­
be dar una parcela igual a la de los campesinos, a fin de que pue­
dan vivir . de su propio ,esfuerzo y reeducarse por el trabajo. 

El proceso de Reform a Agraria se llevó a cabo inicialmen­
te a través de los "Grupos de ayuda mutua " que tenían por mi­
sión ayudar en el trabajo del campo, pero sin tocar la propie­
dad privada de la tierra. Su finalidad se cristalizaba pues, en 
combatir la tendencia indi v idualista de los campesinos; poste­
riormente se pasó al movimiento cooperativista consiguiéndose 
en el año 1956 la cantidad de 1'900,000 cooperativas, culminan-

. do el proceso , con el establecimiento en 1958 de las comunas 
populares. 

Las co1nunas populares , sori "organizaciones económicas, 
basadas en la propiedad colectiva y que combinan la industria , 
agricultura , el comercio , la educación, la higiene, la administra­
ción pública y militar y unifican los organismos del poder polí­
tico con los económicos ". Los pueblos comenzaron a vivir en 
común, a trabajar en común , a come.r todos juntos, a dejar 
a los hijos en la,_ escuela para vivir. . . . Se desató una gran 
propaganda acerca d~ lás comunas . Y los periódicos extr~n­
jeros llamaron hormigas azules (por el color de su traJe) 
a los chinos que , bajo el amparo de las comunas , en horas ex­
tras levantaban hornos caseros para fundir hierro , tendían puen­
tes , abrían canales e impulsaban a la artesanía . 

Hasta 1950 se habían refundido las cooperativas existente s 
en 24 000 comunas comprendiendo cien millones de predios par­
ticul;res . Se ha cri~icado a la comuna por "abolir el sistema pa­
triarcal heredado del pasado y que rigió por milenios. Sin em­
bargo, según datos publicados por la O.N.U . la China ocupaba 
el tercer lugar , despu és de Rusia y Estados Unidos , en la produc­
ción de trigo , con un total de 30 millones de toneladas métricas ; 
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el primer lugar en la producción de arroz con 84 millones de to­
neladas métricas; el segundo lugar en producción de maíz y tam­
füén el segundo lugar en la producción de tabaco . 

LA REFORMA AGRARIA CUBANA 

La revolución cubana, tuvo entre uno de sus . objetivos la 
Reforma Agraria. Es por esto que el gobierno de Fidel Castro 
hizo promulgar la ley en 1959, que para algunos fue " potencial­
mente eficaz" y para otros , una reforma de "fachada" o "falsi-
ficada". · 

Castro tenía una deuda moral con los campesinos que con­
tribuyeron decididamente a su triunfo y gestó una reforma por 

. la ley de 17 de mayo de 1959, dando el golpe de gracia al lati­
fun~ismo y creando el "Mínimo Vital " para el pequeño cam­
pesino. 

Para la ley cubana, se consideran latifundios las extensiones 
superiores a 30 caballerías (antigua medida equivalente a 13.42 
hectáreas cada caballería). Las tierras que exceden de ese límite, 
han sido expropiadas para distribuirlas entre los campesinos y 
los obreros agrícolas sin tierras. . 

Se proscribe pues, el latifundio y se establece como "Míni­
mo Vital" para una familia campesina de 5 personas, una exten­
sión de dos caballerías de tierra fértil , sin regadío . Asimismo las 
tierras integrantes del "Mínimo Vital" disfrutan de los beneficios 
de ~embargabilidad o inalienabilidad. 

El artículo 12 de la ley, pone freno a las explotaciones de 
Ca~a, al señalar que: "No podrán explotar colonias de caña, las 
Sorn:dades Anónimas que no reúnan los siguientes requisitos: · 

a) Que todas las acciones sean nominativas; 

h) Que los titulares de esas acciones sean cubanos; y 

. c) Que los titulares de esas acciones no sean personas que 
figu_ren como propietarios, accionistas o funcionaros de empresas 
dedicadas a la fabricación de azúcar. 
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Se señala asimismo que las tierras de dominio privado, cul­
tivadas por los colonos, arrendatarios, aparceros o precaristas , 
serán adjudicadas gratuitamente a sus cultivadores , cuando su 
extensión no exceda del "Mínimo Vital". 

La indemnización pagada por las fincas expropiadas, se 
hace en bonos redimibles que se emiten a 20 años, con un inte­
rés no mayor del 4. ½ %. 

La Reforma Agraria Cubana se aplicó a través de la colec­
tivización de la tierra por medio de las cooperativas y las Gran­
jas del Pueblo; (pero también por una serie de leyes adiciona­
les, tales como: la Ley de Nacionalización N 9 890 del 13 de oc­
tubre de 1960, por medio de la" cual se nacionalizaron las gran­
des empresas privadas del país, €xtranjeras o cubanas, que aún 
no habían sido nacionalizadas o como la que modificó el artículo 
24 de la Ley Fundamental de 22 de diciembre de 1959) • que 
permitió la c_onfiscación de los bienes de las per_sonas naturales 
o jurídicas. De esta manera el latifundio cañero se transformó 
'en las cooperativas cañeras (17) y sobre la base de las grandes 
propiedades arroceras y ganaderas se estructuraron las Granjas 
del Pueblo. 

Las Granjas del Pueblo.- Se concretan en predios estata­
les, considerados de propiedad de la nación. Sus caracteres los 
ha delineado el propio Fidel Castro de la siguiente manera: .. . 
"en ella se producen alimentos indispensables a nuestra pobla­
ción , en ella libran su sustento decorosamente numerosos obre­
ros; las familias disfrutan además de derecho a .la vivienda , 
educación, asistencia médica , círculo social, electricidad y agua , 
gratuitamente. Los ingresos que de ella se obtienen se invier­
ten en este mismo centro o en establecer otros s"imilares en to­
do el país" . (18) 

Los beneficios que producen estas Granjas son recibidos 
por igual por todos los trabajadores que en ella laboran; pero es 
necesario también , recalcar que se establece un principio de re­
muneración en base a un mínimo vital , independientemente del 

(17) Las Cooperativas cafieras, en agosto de 1962, fueron traDBforma.d.a.s en Granjas 
c a.fiera.a . 

(18) El Primer Bienio de Reforma. Agra.ria (1959' • 1961) • Jacques 0honchol .­
Reformae agrarias en la América Latina , por Osear Delgado . Pág . 498. 
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resultado económico de la explotación. Hasta 1961 el salario 
diario en dinero, era de tres pesos por ocho horas de trabaj _o. 

No cabe duda que las Granjas del pueblo tienen sus ven­
tajas, por ello es que, apenas a los dos años de la promulgación 
de la Ley de Reforma Agraria, había en toda Cuba 266 Gran­
jas que ocupaban un área de 2'433.499 hectáreas; pero también 
haq. presentado serios inconvenientes, tales como la de su tama­
ño excesivo que hace deficiente la distribución de las inversio ­
nes, la imposibilidad práctica de realizar una administración y, 
control eficientes, y la insuficiencia del personal administrativo. 

La Segunda Reforma Agrar ia.- Aun cuando la Revolución 
hubiera preferido no anticipar la segunda ley de Reforma Agra­
ria, los elementos contrarrevolucionarios forzaron a apresurar al 
Gobieno a promulgar la nueva ley, que tuvo como objetivo prin­
cipal la eliminación del campo cubano, no sólo de los antiguos 
grandes terratenientes sino de los remanentes de la burguesía 
rural. 

La nueva Ley fue publicada el 3 de octubre de 1963; pero 
horas antes de su publicación, los miembros del PURSC en com­
pañía de 2.000 jóvenes técnicos, se hicieron cargo de las pro­
piedades de más- de 67 hectáreas que previamente habían sido 
censadas por el INRA. · 

Los dispositivos de esta segunda ley, se caracterizan por su 
simplicidad aunque., algunos artículos son imprecisos para dar 
lugar a una interpretación casuística que parta de premisas so­
ciales. Las principales disposiciones de la ley en referencia dicen: 

Artículo J9- Se dispone la nacionalización y, por consiguien­
te , la adjudicación al Estado cubano de todas las fincas rústicas 
con una extensión superior a sesenta y siete hectáreas y diez 
áreas ( cinco caballerías) de tierra. 

Artículo 2'l- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior las fincas que desde antes de la promulgación de la Ley 
d_e Reforma Agraria estén siendo explotadas ~n común por va­
r!?s herm_anos, siempre que la parte proporcional de la ext~1~­
s1on de dichas fincas que corresponda a cada hermano part1c1-
pan~e e~ la explotación , no exceda de sesenta y siete hectáreas 
y diez areas (cinco caballerías). 
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Art ícitlo 39- No obstante lo disp~esto en el Artículo -19, se . 
faculta al Presidente del Instituto Nacional de Reforma Agra­
ria para que, previa proposición qel Delegado Provincial corres­
pondiente, exceptúe de la aplicación de esta Ley aquellas fincas 
que hayan sido mantenidas en excepcionales condiciones de 
productividad desde la promulgación de la Ley de Reforma Agra­
ria y los propietarios o poseedores de las mismas hayan demos­
trado una plena disposición a cooperar a la realización de los pla­
nes de producción y acopio agropec_uarios del Estado. 

Artículo 49- A los efectos de la aplicación de esta Ley y de 
acuerdo con las prohibiciones establecidas en la Ley de Reforma 
Agraria, se consideran nulas y sin valor ni efecto alguno las tras­
misiones o cesiones de tierras realizadas con posteriori_dad al 3 de' 
junio de 1959, fecha de promulgación de dicha Ley, mediante 
contratos de aparcería, arrendamiento, autorización verbal o 
cualquier otro título, así como las ventas o enajenaciones no 
aprobadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria , con­
forme a lo dispuesto en la Resolución 113 de 31 de diciembre 
de _1959, de dicho Instituto. 

Las porciones de las fincas expropiadas por la presente Ley 
que hayan sido objeto de esas trasmisiones . o sesiones ilegales, 
no serán computadas a los efectos de las indemnizaciones esta­
blecidas en el Artículo 6. 

Artículo 59- En el caso de que el propietario o poseedor 
afect ado por la presente Ley residiere permanentemente en vi­
vienda ubicada en la finca objeto de expropiación y no poseye­
re vivienda urbana , podrá continuar residiendo en la misma, si 
así lo desea, mientras no pueda obtener otra vivienda en la ciu­
dad o pueblo más inmediato a la finca. 

Artículo 69- Los propietarios de las fincas expropiadas en 
virtud de la presente Ley que las estuvieren explotando directa­
mente o mediante administración en el momento de promulgar­
se ésta, tendrán derecho a percibir una indemnización de quin­
ce pesos mensuales por caballería expropiada o la suma propor­
cional que corresponda en el caso de unidades de superficie me­
nores, durante el período de diez años. 

Los propietarios de fincas expropiadas por la presente Ley 
que a su promulgación no se encuentren explotando las mismas 
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por sí o por medio de administración, no tendr án dere cho a in­
demnización alguna . En estos casos , las personas que estén en 
posesión de dichas fincas o las que las vinieren -explotando por 
sí o por medio de administración , tendrán derecho a una indem­
nización de diez pesos mensuales durante un período de diez años 

_por cada caballería expropiada o la suma proporcional que co­
rresponda en el caso de unidades de superficie menor es. 

En ningún caso las indemnizaciones dispuestas en el presei-i­
te Artículo podrán ser inferiores a cien pesos ni superiores a dos­
cientos cincuenta pesos mensuales . 

Estas indemnizaéiones constituirán el pago tot al de los 
bienes expropiados, incluyendo ganado , equipos e instalaciones , 
por lo que serán compatibles con todos los demás ingresos del 
titular , aunqu_e se trate de sueldos , pensiones o jubilaciones . 

. Artícitlo 79- - Se decl aran extinguidas las garantías reales 
e hipotecarias a favor de personas naturales o jurídicas que gra­
ven las fincas afectad as por la presente Ley , así como las obli­
gaciones que las hayan originado. 

Artículo 89 -El dinero en efectivo propiedad de las perso­
nas a que se refiere la presente Ley, así como sus cuentas co­
rrient es bancarias serán afecta.bles: 

a) Para el pago de los salarios de sus trabajador es deven­
gados y no cobrados hasta el momento de la ocupaci ón de la 
finca. 

b) P ara el pago de las deudas que t l!lviereh las personas 
afectadas por la presente Ley con los organismos su.ministra­
dores del Estado. 

. c) Para la liquidación de los créditos bancarios ya ven­
cidos o que vencieren dentro de los treinta días siguientes a la 
promulgación de esta Ley . 

. Artí culo 99- Las persona s que sean poseedoras o propie­
ta~ias de fincas de más de sesenta y siete hectáreas y diez áreas 
(cm~o caballerías) que las estuvieren explotando por sí o por 
med_io de ~dministradores , en el caso de que dichas finca s no 
hubieran sido ocupad as dentro de las veinticuatro (24) hora s 
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siguientes a la promulgación de la presente Ley, estarán obli­
gadas a pon_er en conocimiento del Delegado Provincial del Ins­
tituto Nacional de Reforma Agraria, dentro de las setenta y dos 
(72) horas siguientes su condición de comprendidas en las dis­
posiciones de esta Ley. 

El incumplimiento de este Artículo, así como cualquier in­
tento de impedir o de evitar la aplicación de la presente Ley a 
la finca de que se trate , determinará la pérdida de todos los de­
rechos a. las indemnizaciones establecidas en la misma : 

El objetivo de esta última Ley fue eliminar algunos vesti­
gios de burguesía rural. 

René Dumont en su obra: "Tierras Vivas" sostiene que: "En 
Cuba se ha hecho un buen comienzo. Poner a los hombres a 
trabajar , buscar un mejor uso del suelo, emprender la batalla 
para producir más , alimentar mejor , repartir mejor; esto es po­
sitivo. Pero no puede ser sino un comienzo que fracasaría si 
los jóvenes dirigentes cubanos , trasladados directamente de ias 
Facultades a la guerrilla y al gobierno , no lograran conciliar 
rendimiento económico y_ justicia social , revolución y prospe­
ridad". 

CAPÍTULO II 

LA REFORMA AGRARIA 

La cuestión agraria en nuestro país es un problema anti­
guo , tan antiguo como nuestra historia, por eso ha dicho Ber­
nardino Home que: " de todos los pueblos precolombinos, nin­
guno alcanzó el desarrollo y organización del régimen agrario 
de los Hijos del Sol, quienes pusieron en práctica un sistema de 
agricultura dirigida mediante la racional y periódica distribu­
ción de la tierra, que les permitió satisfacer sus necesidades ". 
Pero vino la conquista e implantó el sistema colonialista y un 
nuevo régimen de propiedad , no conocido en est as latitude s, 
que degeneró en una excesiva concentración de la misma , origi­
nándose el Latifundio. ( 19) 

(19) La. conquista. esp a.fi.ola. introdujo el sistema de "reducciones " y de "encomlen­
das" , por el que se otorgaban derechos a ciertos Individuos sobre el t rabajo y hast a la. per ­
sona. fislca. de los Indios . La. "encomienda" trató de hacer desaparecer a. los numerosos 
"ayllus" y el lndlgena se vio convertido , de propietario · en siervo , es decir un extTa.fi.o en 
su . propia tierra. . 
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Al respe~to afirma Carlos Ferdinand Cuadros que "el sis­
tema latifundista de la tierra , heredado de los conquistadores , 
persiste en perjuicio de la sociedad peruana , determin ando que 
un pequeño grupo de familias , detente la mayor parte de las 
tierras cultivables" (20). Pues bien , este hito de injusticia , per­
siste como producto de la filosofía liberal que adoptaron nues­
tros gobiernos republicanos , impulsando una política al mismo 
tiempo de · fragmentación de la Comunidad indígena y su reem­
plazo por un sistema de propiedad individual, que tuvo en nues­
tro medio un efecto pernicioso , ya que en muchos casos el in­
dígena , ajeno a este nuevo sistema , ignorante de las leyes que 
podían protegerle y sobre todo , sin medios efectivos para de­
fender su propiedad , fue paulatinamente despojado de ella. 

Cond iciones deter m inan tes de nuestra R eforn-ia A gra-ria. 
Evidentemente las condiciones determinantes de nuestra Refor­
ma son las siguientes: 

1.-La estructura de la tenencia de la tierra ; 

2.-La pobreza rural ; 

3 .-El crecimiento demográfico ; 

4.-El fracaso en la distribución de beneficios econ ómicos ; y 

5.-La inestabilidad política y social. 

1.-La estru ctu,ra de la ten encia de la tierra.- La distribu­
ción de la tierra en nuestro país, es sumamente desigual. Con 
una población eminentemente dedicada a las ocupaciones del 
campo (según los datos del censo , en un 60% son campesino s) 
el Perú es, sin embargo un país de campesinos sin tierr as; si­
tuación alarmante si se considera que la vida en el campo se 
~ueve entre el latifundio y el minifundio , expresiones patoló­
~1q1s .de una sociedad capitalista , que es necesario que haga rea­
Justes e1;1 su estructura. Es decir , de un lado una gran cantidad 
de prop1~tarios con extensiones de tierras tan pequeñas que su 
explotación y rendimiento resultan antieconómicas , y de otro 
un reduci_d? grupo , dueños de la mitad de las tierras labrantías , 
lo que ongma la existencia de grandes fundos que por su exten-

(20) Pr incipio s Jurldl cos de la Reform a Agraria. - Cuzco , 1964. 
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sión, no es posible en la mayoría de los casos darle la atención 
debida , constituyéndose el latifundio improductivo . 

La desigualdad en la distribución de la tierra , ya había si­
do ac;lvertida en 1958 por Rómulo Ferrero , (21) "indicando que 
en ese año el coeficiente era de 1/5 de hectárea cultivada por 
habitante, teniendo en cuenta que la población se acercaba a los 
10 millones de habitantes y que la superficie cultivada ascendía 
a sólo l '800.00 hectáreas ". 

Posteriormente del estudio realizado por la "Comisión para 
la Reforma Agrari a y la Vivienda" se ha establecido que sólo 
en la región de- nue stra Costa , la distribución de la tierra rela­
tiva a la propiedad puede resumirse así: 

Clasif. por Extensión Propiedades Superficies 

Minifundios (hasta 5 has . ) ................................. 35,964 - 80.78% 50,314.56 - 6,61% 

Unidades Familiares (entre 5 y 10 
has..) ........................................... ·-···· .... · ............................... . 3,857 - 8.66% 27,512.00 - 3.62% 

Medianas Propiedade s (entre 10 y 100 
has . ) ...................................................................................... . 3,856 - 8.65% 105,785.14 - 13.89% 

Grand es Propiedades (entr e 100 y 500 
has . ) ...................................................................................... . 692 - 1.58% 153,735.19 - 20.20% 

Propiedades muy grandes (más de 500 
has . ) ...................................................................................... . 181 - 0.40% 423,808.71 - 55.68% 

To tales .............................. 44,550 100. 761.155.60 100. 

Este cuadro , pone en evidencia un fuerte desequilibrio en 
la distribución de la propiedad. Pues notamos por una part e, 
el predominio · de propiedades grandes y latifundios que repre­
sentan el 75 % del área tota.l, que está en manos de sólo un 2% 
del total de propietar ·ios; por otra parte en lo relativo al núme­
ro de propiedades , la cantidad de minifundios, represent a el 
80 % de los propiet arios y ocupan sólo un 6% del área t otal. 
La situación se agr ava , porqu e dentro de este grupo , hay 27,000 

(21) "Tres aspectos del problem a de la tierra en el Perú ".- Informaciones Comer­
ciales NQ 99 - afio 1958 . 
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propiedades pequeñísim~s , con una superficie media , menor de 
1 hectárea . 

Aun cuando el Censo de 1961 no llegó a completarse , se 
tienen algunos datos referentes al sector agropecuario , destacan­
do la saltante diferencia de la relación tierra-hombre. El Censo 
en referencia señala 3,100.000 hectáreas cultivadas , dentro de las 
cuales hay que incluir medio millón de hectáreas de tierras en 
descanso; tierras cultivables pero no trabajadas 1'500 ,000 has. 
y 10'000.000 de pastos naturales. Pues bien , todas estas tiernls 
están distribuídas entre 879,423 propietarios , de los cuales sólo 
1,111 poseen 13'320.687 has. y 816.013 propietarios poseen su­
perficies menores a 20 hectáreas. 

Aparte de los datos anteriormente consignados la tenencia 
de la tierra en el país la podemos clasificar en: Latifundios. Mi­
nifundios , propiedades de las Comunidades de Indígenas , tierras 
de la Iglesia y tierras fi~cales o del Estado. Todas ellas han cau­
sado problemas , en el'uso y manejo de las tierras . 

El latifundio y el minifundio , de los cuales ya nos hemos 
ocupado en un capítulo especiaf, constituyen sistemas incompa­
tibles con la producción de la tierra. Solón Barraclough sostiene: 
"que es tiempo que dejemos de mirar al minifundio exclusiva­
mente como un problema , porque en realidad representa una de 
las más grandes posibilidades para la agricultura latino-ameri­
cana" ; y agrega que en ellos existe una enorme reserva de ex­
perimentados administradores , los cuales pueden formar parte 
de la base humana para un a futura expansión. El trabajo con­
siste en dar. simplemente , mayores rec;ursos a los pequeños agri­
cultores del presente". Con tierras adicionales. créditos , ayuda 
técnica y protección en el mercado la mayoría de esta gente po­
dría -hacer aumentar enormemente su producción" (22). Noso-.' 
t:~s tenemos que agregar que hay que darle también prepara­
cion e instrucción para convertirlos en verdaderos impulsores de 
nuestra agricultura . Sin embargo hay una fuerte corriente , en 
el sentido de que en las políticas actuales de reforma , se consi­
d,e:a que la eliminación de los minifundios es tan importante y di­
ficII, como la parcelación de los latifundios . Tenemos entendido 

(22 ) Reformas A~arlaa de América La tln a. P é.g. 133. 

_J 
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por los datos recogidos por las Naciones Unidas que tanto en el 
Perú como en Chile, las disposiciones legales de consolidación 
obligatoria de los minifundios "han hecho surgir naturales temo­
res de que las reformas se empleen para despojar a los pobres de · 
lo poco que poseen" y de que sean difíciles poner en práctica. _ 

Pero como 16 hemos anotado, en nuestro país también tienen 
tierras las Comunidades de Indígenas, la Iglesia, y el Estado, a 
lo cual hay que agregar la propiedad absentista muy extendida 
en el Perú. (23) 

- ---.:~-J 

Las Comunidades de Indígenas representan un tipo de eco­
nomía agrícola- ganadera a un nivel técnico primitivo. Están 
protegidas por la ley y son rezagos de los Ayllus, poseen grandes 
extensiones de tierras; .pero en general, la Comunidad, según el 
sociólogo Thomas R. Ford (24) "no practica la igualdad en la 
distribución de la tierra entre sus miembros o familias. Algunos 
de los comuneros tienen posesiones relativamente grandes, a la 
vez que otros carecen virtualmente de tierras; esta desigualdad 
resulta en gran parte de la vigencia del funcionamiento del siste­
ma español de la herencia. En lugar de la reasignación de las tie- · 
rras sobre la base del tamaño de la familia, como se hizo en otro 
tiempo, éstas pasan por herencia a los descendientes". En .general 
la tierra de la Comunidad .es pobre y los métodos de cultivo no 
han evolucionado. Poco o nada hace el indígena para detener la 
erosión, aun cuando en estos últimos tiempos existen comunida­
des con ansias de progreso. (25) 

La Iglesia e instituciones religiosas tienen aun una conside­
rable extensión de tierras en nuestro país, aun cuando con el mo­
vimiento de Reforma iniciado muchos de estos bienes fueron 

• l 

puestos a disposición del Instituto de Reforma Agraria. M. Julio 
Delgado, en su tesis: "Organización Rural en la Sierra", las cla­
sifica en tierras del Templo, cuyas rentas se usan para sufragar 
los gastos corrientes de funcionamiento; las Parroquiales que 

(23) Los grandes terratenientes viven en Europa o en Lima, c11sfrutando de sus ren­
tas, dejando el manejo de sus tierras en manos de admJntstradores o mayordomos. 

(24) "El Régimen de tenencia de la Tierra" en "Reforma Agraria en América La­
tina", de Osear Delgado. México. Pág . 81. 

(25) Hasta 1959 existían 1519 comunidades oficialmente Inscritas y reconocidas, de 
las cuales sólo 151 poseen 2'353.510 hectáreas de tierras . Se calcula que el total de comu­
nidades de Indígenas llega a 5,000. Este tema seré. tratado más detenidamente en capitulo 
especial. 
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ayudan a proveer los salarios de los sacerdotes ; las t ierr as del 
Santo que se arriendan para sufragar los gastos de la fiest a anu al 
del santo Patrón del lugar; y por último las tierras de los· Con­
ventos y Monaster ios que sirven para cubrir los egresos de es­
tas instituciones. Mas como se puede observar , ellas no son tra ­
bajadas directamente y los medios de explotación que se utilizan 
son deficientes . 

Por último el Estado también cuenta con grandes áreas. 
las que en su mayoría no pueden explotarse por una u otr a ra­
zón. Estas áreas o son eriazas o pastizales o boscosa s y para ha­
cerlas producir es necesario y urgente emplear la técnic a más 
avanzada. Estas tierras , sin embargo son considerad as como un 

- "cúralo todo" cuando se ha tratado de aplicar la Reform a Agra­
ria en el sentido de redistribución de la tierra; pues los sectore s 
que se oponen a la Reforma pretenden que ·se ponga todo d én­
fasis de la misma en la colonización o reparto de ti erras fisca­
les, pero_no de redistribuir la propiedad privada. 

En suma , hay pues una desigual distribución de la ten encia 
de la tierra que se hace necesario corregir con la Reform a 
Agraria. 

2.-La Pobr eza R ural.- Donde hay miseri a hay clamor 
de reforma. Por eso todo movimiento reformista , parte del ni­
vel de pobreza en que se debate el campesino . No hay dud a que 
esta condición , existe en el Perú y prácticamente en toda Amé­
rica Latina. La pobreza rural se manifiesta en mala nutrici ón, 
malas v•iviendas , alt a mortalidad infantil , falta de servicios de 
saneamiento y escasos ingresos . Pero lo que hace resaltar más 
el estado de indigencia de nuestros campesinos , es que al lado 
de ellos están los " mistis" , los terratenientes y gamonales , quie­
nes al vivir con sus familiares en un ambiente de abundancia , lu­
jo Y derroche crean un abismo de resentimiento sÓcial. En el 
Perú' la distancia entre " los que tienen" y los que "no tie nen" 
es enorme . Es menester acortar esta distancia. Por eso no es de 
ex~añar , que en nuestro trabajador del agro exista un resenti­
miento , que urge aplacar con el planteamiento y ejecución de 
una auténtica Reforma Agraria , porque de lo contrario no sólo 
tendremos campesino s inseguros y resentido s, sino frustrado s. 
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Hemos anotado que la pobreza rural se expresa en la mala 
nutrición, y a juzgar por los datos de las raciones calóricas en 
relación con las necesidades que consigna la F.A.O. en su publi­
cación: "Estado Mundial de la Agricultura y Alimentación 
1960" , el problema de la alimentación y nutrición erí el Perú 
es, según lo estiman los nutriólogos 2540 calorías necesarias; 
pues bien, cada peruano dispone , como término medio, de sólo 
2080 calorías, existiendo por ende un décifit de -1 '.l por cien­
to, debido a la insuficiencia. Estamos catalogados con un alto 
índice, en el mapa Mundial del Hambre. (26) 

La mala nutrición es sin duda alguna una consecuencia de 
los escasos ingresos del campesinado. Sostiene al respecto Ri­
cardo Letts Colmenares que: "la renta per cáDita del país es 
sumamente baja y de los sectores económicos el que tiene la 
renta más _baja es el agropecuario ", que alcanza un promedio 
de SI. 1,300.00 per cápita , situ ·ación realmente misérrima si se 
compara con el grupo de potentados que ha detentado por mucho 
tiempo las riéndas del poder. 

Mas como afirma Letts Colmenares: "el sistema de la ren­
ta per cápita como índice de bienestar tiene validez en los países 
desarrollados en donde la renta se distribuye más o menos uni­
formemente; pero en los países subdesarrollados en donde una 
característica típica es la desigual distribución de la renta , los 

(26) No olvidemos que nuestro pa ís forma parte de América Latina , consJderada 
según los expertos como la "reglón más critica del Mundo" , a pesar de constituir el con­
junto de naciones más adelantadas de las zonas subdesarrolladas . 

Pero ¿qué es un pa ís desarrollado y un país subdesarrollado- Pierre Oeorge, pro­
fesor de la Sorbonne, eonslde ra que los países desarrollados son los que ha.o Podido reali­
zar su Industrialización, mientras que los subdesarrollados son los estrictamente agrlcolss . 

Anibal Pinto y Carlos Fredes en su "Curso de EcOnomla", consideran en cambio que 
el padrón objeti vo p ara realizar la comparación, es la renta o Ingreso per cáplta que sea 
capaz de producir cada naclón. Por una simple convención, se ha establecldo la barrera 
call!lcatorla en la renta de U.S . $ 450 por persona . Lo que signifi ca que son pafses desa­
rrollados los que generan rent as Iguales o superiores a esa suma Y subdes arr ollados 109 qu e 
se encuentran por deba.Jo de ese limite . 

De acuerdo con este criterio sólo Estados Unidos , Canadá , Alemania , Bélgic a, Dina­
marca., In glaterr a ,. Francia , Hol anda . Noruega , Suecia, Suiza, Australia Y Nueva Zelandl a 
serian países d esa rrollados y el resto está en condiciones de subdesarrollados . Más el fe ~ 
nómeno del sub-desarrollo es muy complejo para poderse tratar en una sola nota explJ­
ca.tlva. . Con todo hay que tener presente que los caracteres constitutivos del subdesarro­
llo son: la carencia de alimentos, las de!lclenclas de la agricultura. , lo <reducido del 1n 
so nacional y de los nivel es de vida, la ~ dustrl a.llza.clón Incipiente , el reducido cons: 
de ener gía, las es1;ructuras sociales atrasadas, el es.ca.so desarrollo de las clases llledla.s 
bajo nivel de educación, la n a talidad eleva.da, etc . Para prof~ndlza.r en este tem a ,ánel 
se : "En sayos sobre el Subdesarrollo " de Josué de Castro ; "Los Países Subdes a.rroll ve ,~ 
de J . Lacoste y "La Revolución del Desarrollo" de Hernando AgudUo Villa,. !Idos 
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conceptos de renta per cápita nos llevan a errores. H ay que te­
ner entonces presente que no sólo se trata de una renta per cá­
pita bajísima , sino que además su distribución desigu al presen­
ta un cuadro aún más alarmante " . Hasta aquí el pensamiento 
de Letts Colmenares a través de su libro " Reforma Agrari a Pe­
ruana ". Sin embargo debemos agregar que el Perú está salien­
do de esta negra fase, tratando por todos los medios de indus­
trializarse y construyendo mercados internos, lo que ha permi­
tido aumentar sus niveles de ingresos a tal punto que en las pu­
blicaciones : "The Economic Development of Latin America in 
Postwar Period" ( 1963) y en el "Statistical Bulletin for Latín 
America" de 1964 se señala una renta per cápita en dólares de 
268, lo que permite considerar a nuestro país ya no como un país 
subdesarrollado sino con una economía de transición , según pue­
de constatarse del cuadro que sigue: 

ECONOMIAS EN TRANSICION 

México Brasil Colom- Vene - Perú 
bia zuela 

!.-Renta per cápita (en dólares) ............ 415 374 373 644 268 

2.-Porcentaje que ocupan dentro del 
G. N. P . ..... _ ................. ............... ___ _ 
Agricultura y minería .............................. . 
Manufacturas y construcción ............. .. 
Servicios ........................................ ........................ .... .. 

3.-Porcentaje de población urbana ...... 

4.-Las exportaciones como porcentaje 
del P . N. B . ............................................................ . 

5.-Porcentaje de niños en la escuela .. . 

6.-Electricidad (watts per cápita) ......... .. 

7.-Tasa de mortalidad por enfermeda-
des parasitarias e infecciosas por 
100,000 habts . .......................................................... .. 

8.-Tasas de crecimiento anual (por• 
centaj e ) ......................................................................... . 
a .-Renta per cápita (1950-1960) .... .. 
b .-Producción agrícola (1945-1960) 
c.-Población (1950-1960) ........................ .. 

9.-Al za en el costo de vida, de 1958 a 
1963 (porcentaje) ............................................ .. 

20.0 28.2 38.6 38.1 30.5 
28.4 33.4 20. 7 16.5 22.0 
42.6 38.4 40.7 45.4 47.5 

54 39 46 86 36 

15.1 7.1 15.3 35.1 2fi.3 

42 32 35 44 44 

79 63 44 94 64 

151.8 182.9 139.7 55.5 149.5 

3.1 3.7 1.5 6.0 1.6 
7.1 3.9 2.5 4.6 2.9 
3.1 2.4 2.7 3.4 2.4 

11 290 24 5 30 
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3 .-El Crecimien to D emográfico.- La población del con­
tinente Americano está aumentando en tal forma, que se con­
sidera la más alta del mundo. El estudio realizado por la Cepal 
señala en 2.5 a 2.6 por ciento la tasa anual de crecimiento en 
América Latina . En e1 Perú la tasa es de 3 por ciento al año, lo 
que significa que nuestro país está a la cabeza en materia de 
explosión demográfica. 

En nuestro caso el crecimiento de la po_blación amenaza se­
riamente con superar el económico, lo que significa que hay que 
realizar un extraordinaro esfuerzo para aumeñtar la produc,::ión, 
porque de lo contrario , la tasa de crecimiento demográfico frena 
el aumento del ingreso nacional por habitante y éste no podrá 
mejorar su nivel de vida. · 

Es cierto que el crecimiento de la industra nacional ha sido 
sorprendente en los últimos tres años; pero su ritmo no es lo su­
ficientemente rápido como para alcanzar el de una población 
·que aumenta de número en forma incontenible , paralelamente a 
un concomitante crecimiento de sus necesidades. En algunas na­
ciones del mundo , tratando de remediar la cuestión , se ha creado 
una "industria para la limitación de la natalidad" , que afortuna­
damente por el momento , no tenemos en nuestro país. 

El año 1966, en la Ciudad de México se llevó a cabo un tri­
ple Congreso de Pediatría: el mexicano , el latinoamericano y el 
Panamericano y , en todos ellos el problema central fue: el con­
trol o no control de la natalidad , llegándose a la conclusión que 
este espinoso asunto , debe ser estudiado "por cada nación inde­
pendientemente , y que es necesario elevar el nivel económico y 
educacional de la familia , porque es ella la que debe tomar sus 

· ' propias decisiones , sin que el Estado intervenga en su intimidad ". 

Por ende , el problema demográfico en el Perú es problema 
de planificación del desarrollo socio-económico y no cuestión 
de freno a la natalidad. Es9 sí, quienes tengan ' las riendas del 
poder deben hacer todo el esfuerzo posible por aumentar la pro­
ducción y de allí el por qué el crecimiento demográfico, debe 
considerarse como condición determinante de nuestra Reform a 
Agraria. 

4.- Fracaso en la distr ibución de los beneficios económi­
cos.- Esta condición determinante de la Reforma Agraria, 
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prevalece en nuestro medio. En efecto, los beneficios económi­
cos no llegan o tardan mucho tiempo en llegar al estrato del 

- campesinado. Existe un estancamiento económico de las ma­
sas campesinas, ya que todo el aumento de bienestar que trae 
consigo una economía .de crecimiento, sólo se concentra en un sec­
tor de la población, que no es por cierto la que se dedica a 1as 
labores agrícolas. Este es, sin duda alguna, uno de los principa­
les motivos de las migraciones rurales; los campesinos desalen­
tados buscan mejores oportunidades y emprenden el éxodo ha­
cia las ciudades, naciendo así las "Barriadas" err los alrededo­
res de Lima y otras ciudades de la República. (27) 

Por supuesto que para contrarrestar la presión del éxodo, 
hay que pagar mejores salarios a los campesinos, porque si una 
parte mayor del ingreso agrícola llegara a manos del produc­
tor, en vez de los intermediarios que nuestra economía mantie­
ne, podría por ende llegar más dinero a las zonas rurales , me­
jorando las condiciones de vida, deteniendo todo intento de mi­
gración y, por el contrario, atraería a otros hombres a las fae­
nas del campo. 

5.-La Inestabilidad Política y Social.- Los doctrinarios 
suelen afirmar que este elemento, no /es sino el resultado de las 
condiciones que precedentemente hemos analizado. Pero como 
bien afirma, Solon Barraclough: " Sólo cuando el orden políti­
co existente ha sido amenazado en forma más amplia, no tan 
sólo en el aspecto agrario, puede esperarse una reforma agraria . 
En Italia y el Japón fue la derrota por ejércitos extranjeros. En 
E_gipto y Cuba fueron la declinación y eventual colapso de go­
biernos corrompidos los que proporcionaron el medio ambien­
te necesario para la reforma. En México de 1910 se combinó 
la. corrupción y la ineficiencia con graves dificultades econó­
micas". (28) 

En nuestra patria, la obsecación de los grandes latifundis­
tas que no quisieron comprender el problema agrario, la cegue­
ra de la Oligarquía ante la movilización de los anhelos colee-

A <27> El fenómeno del éxodo es general en América Latina, originando en Buenos 
Pires las ramosas "Villas Miseria" y "Pobl aciones de Latas"; en Brasil las "Favelas"; "Las 
¡oblaciones de Ratas" en Montevideo las "Calla.mpas" de Santiago de Chile, los "Ranche­

r os" de Ecuador Y Colombia y las ;,Chamecas" que circundan Caracas . 
<28> Reformas Agrarias en Améric a. Latina .- Fondo de Cultura - México , 1966. 
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tivos y la inerci a de los gobiernos abrieron los diques de la vio­
lencia. En ma yo de 1960 se iniciaron las invasiones en el Perú. 
Se inv aden las Haciendas: " Patria " propiedad de la Cerro de 
Paseo Corporation , "Cujalca ", "Molino" y en setiembre del 
mismo año , un grupo numeroso de campesinos piuranos se di­
rigen a Lima para "pedir una auténtica Reforma Agraria". Mien­
tras tanto los propi etarios de dichas tierras , a través de la Sq­
ciedad Nacional Agraria piden al Ministro de Gobierno y Poli-­
cía: la rápida represión de ese "estado de subversión del orden 
jurídico ", "mediant e el empleo de masas organizadas, entrenadas 
y enardecidas hasta el delito " . En 1961 y 1962 las invasiones se 
propagan en todos los lugares donde impera el latifundio y los 
trabajadores del agro se movilizan bajo el lema: "Tierra o Muer­
te " . Chau-pimayo es el escenario inicial de la lucha armada por 
la Reforma Agraria . Por eso es necesario recordar las admoniti­
vas palabras del Abat e Pierre: , "Habrá aquí una gran masacre 
si no hay una efectiva Reforma Agraria. Podrá haber dentro de 
poco , si las cosas siguen como están ahora, una dictadura po­
pular que alcanzará el poder pacífica o brutalmente y que aplas­
tará a los ricos . No se cuándo será. Lo que si sé, es que en una 
forma u otra , la habrá " . (29) 

Lo cierto del caso es, que con la sangre vertida por algunos 
comuneros y campesinos , se tuvo que poner en marcha una ver­
dadera movilización nacion al para erradicar las injusticias del 
agro formándose conciencia colectiva de la urgencia de la Re­
forma Agraria. 

A n tecedent es de la R efonna.- Los antecedentes de nues­
tra Reforma Agraria son de orden interno y externo. Entre los 
antecedentes d e orden externo , no puede dejarse de lado, el 
movimiento reformista agrario realizado en diferentes países que, 
sirvieron indudabl emente de ejemplo y derrotero a nuestro mo­
vimiento y que , se acentuó esencialmente a raíz de la termin a­
ción de la Segunda Guerra Mundial . Nadie puede negar que las 
reformas del agro plante adas en Asia, Africa, Europa y en al­
gunas repúblicas latino-americanas , · fueron el antec_edente ex­
tern ·o de nuestro problema agrario. A ello_ debef!10S agregar la 
campaña que desarrollaron diversos orgamsmos internacional es 

(29) Conferencia. en el Instituto de Estudios Superiores de la. Uni versidad Católica.­
Lim a , 20 d e setiemb re de 1963. 
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como la F .A.O. y la C.E .P.A.L. en pos de acelerar el desarrollo 
económico de América Latina y la labor desarrollada en un pri­
mer momento por la Aliánza para el Progreso. Los anteceden­
tes de orden interno pueden clasificarse en: a) Remotos y b) 
Actuales . 

Remotamente pueden considerarse las reformas colonia­
les de 1591 y 1754. La Real Cédula de 1591, (de la cual ya nos 
hemos ocupado en la primera parte de est_a obra) ordena en 
buena cuenta una revisión del problema de la tierra, constitu­
yendo una Reforma Agraria verificada en plena etapa Vi­
rreynal. 

Ciento sesentitrés años después se dictó la Real Cédula de 
15 de octubre de 1754, tratando de defender la propiedad co­
munal de los pueblos y protegiendo en la medida de lo p~sible 
al indio. Abraham Mal donado dice al respecto: "Que en el Ca­
pítulo III de la Real Cédula de 1754, se establece que la rever­
sión de tierras poseídas sin justos ni legítimos títulos debía ha­
cerse a partir de 1770: es decir, todas las tierras adquiridas aun 
sin justos títulos antes de 1770 no debían tocarse, consolidán­
dose el derecho de propiedad a favor de los poseedores" (30) , 
en cambio, las propiedades adquiridas después de 1770 reverti­
rían a la Corona, si carecían de un legal justificativo. Pero la 
mente de esta ley, radicaba en dar oportunidad de seguir pose­
yendo las tierras, con tal de hacer efectiva la obligación de tra­
bajarlas . Esto en cuanto a los antecedentes internos remotos . 

Nos queda, sin embargo , por precisar, los antecedentes in­
ternos más cercanos a nuestra época, que son cristalizaciones le­
gales que reflejan la situación social de nuestro medio. En los 
comienzos de la década de 1950 el ambiente social es desconcer­
tante. La capital de la República se ve rodeada de un cinturón 
de barriadas, gentes con hambre de trabajo y sed de justic~a, 
que se han movilizado en oleadas en busca de medios de subsis­
tencia. Y como dice Franc;ois Bourricaud / "del modo más n~tu­
ral se presenta el problema": la invasión, con el agravante del 
encarecimiento y la escasez de artículos de primera necesidad. 
Fue entonces cuando en el segundo gobierno de don Manuel 

(JO) Derecho Agrario . Pág. 246. 
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Prado se expidió el Decreto Suprema N9 1, fechado el 10 de agos­
to de 1956, designando una Comisión para que elaborase un 
plan integral, tenqiente a difundir la pequeña y mediana pro­
piedad urbana y rural. La Comisión fue presidida por un diri­
gente de la oligarquía agraria e in.tegrada por los propietarios 
de las grandes haciendas. No hubo representación del campe­
sinado. 

Afirma Roberto Mac Lean que: "Durante cuatro años con­
secutivos la Comisión se desempeñó, con tanto desgano y a rit­
mo tan lento, que motivó la crítica de distintos voceros perio­
dísticos, intérpretes _ de la opinión pública. El Comercio de Lima, 
bajo el título "Urgencia de la Reforma Agraria" afirmó edito­
rialmente: 

"Todo parece haber quedado en el nombramiento de 
dicha Comisión que todavía no ha dado ningún resultado 
efectivo. No se ha hecho ningún estudio de la realidad agrí­
cola del país, a fin de que puedan recomendar medidas apro­
piadas, de acuerdo con los hábitos tradicionales de los cam­
pesinos. Este trabajo en el campo ha sido sustituído por 
una gira en el viejo continente de un grupo de especialistas 
quienes sin duda no hallarán fácil adaptar a la realidad na­
cional estudios y observaciones hechos en París, Berlín o La 
Haya". (31) 

El -21 de setiembre de 1960, fa Comisión terminó su labor 
y en medio de gran pompa hizo entrega del anteproyecto al Go­
bierno. Es indudable que salió a luz, debido a la insistente pre­
sión marcada por un organismo internacional como es la F.A.O. 
y a la necesidad urgente en que se encontraba nuestro país de 
que Estados Unidos de Norte América nos otorgara un prés­
tamo de cincuenta millones de dólares. 

El anteproyecto, fue tibio, supo a transplante de otras le­
gislaciones y, no fue elaborado teniendo_ en cuenta todos los 
ángulos económicos legales y agropecuanos de nuestro medio -
nació con el gran pecado original de mantener tangible el lati~ 
fundio. No hubo pues , una rectificacón de la estructura agra-

(31) Ponencia presentada al XV Congreso -Nacional de Soelolog!a, Teplc, 1904. 
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ria, lo que se persiguió fue elevar la productividad de la tierra , 
castigar por medios tributarios la deficiente explotación del 
suelo y pagar las expropiaciones al contado. Afortunadamente 
el Poder Legislativo, al recibir este proyecto , le dio un mereci­
do destino: su archivamiento . 

Después del tan mencionado Proyecto Beltrán , nuestra le­
gislación sobre Reforma Agraria , est á constituída por tres De­
cretos-Leyes promulgados por la Junta Militar de Gobi erno 
(1962-1963) . Tales son: 

1.- Decreto-Ley N 9 14197 de 31 de agosto ~e -1962, que 
dispone que todos los terrenos eriazos del territorio nacional. 
cualquiera que fuese el título anterior de adquisición , son de 
propiedad del Estado . Mediante este Decreto-Ley , se afecta­
rán los bienes de propiedad de municipalidades , corporaciones 
estatales y sociedades de beneficencia, excluyéndose únicament e 
a las tierras de comunidades de Indígenas que están prot egidas 
por la Constitución . 

2.- Decreto-Ley N9 14238 de Bases para la Reforma Agra­
ria , (16 de noviembre de 1962) que cónstituye una simpl e de­
claración de principios o mero enunciado doctrinario del proble­
ma, estrictamente teórico y nada práctico, porque como dice Ro­
berto .Mac Lean: "no contiene mandato imperativo , caracterí s­
tica ineludible de toda ley" . La ley de Bases pue s, ni ordenó la 
ejecución de la Reforma , ni prohibió la existencia de la estruc­
tura actual; se limitó a señalar la orientación que deberí a se:-
guirse para su modificación. . 

3.- Decreto-Le y NQ 14444 (28 de marzo de 1963) de apli­
cación de la Reforma en los valles de la Convención y Lares del 
Departamento de Cuz~o. Este Decreto nació de la situación ex-

. plosiva por la que atra vesaron los valles de la Convención; pues 
la tónica de la violencia agraria se había acentuado por doquier. 
Los campe sinos entraron directamente en acción para poner fin 
a los sistem as feudal es de . explotación , guiados por un joven lí­
der Hugo Blanco , qll'e organiza algunas guerrill as que ocupa­
ran la atención de la prensa limeñ.a. 

Las invasiones proliferaron cada vez con mayor frecuencia 
Y, la Junta Milit ar de Gobierno , no pudiendo eludir la presión 
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de los aco ntecimientos expide el Decreto-Ley 14444 que, como 
bien dice el informe de CIDA: " tiende a resolver en esta zona 
los problemas inmediatos de tenencia en una primera etapa y a 
una redistribución de tierras y asentamiento por colonización en 
una segunda etapa. Su intención es crear pequeños propietarios 
de hasta 20 hectáreas y para ello se adquirirían tierras de los 
actuales latifundistas en diversas formas .. . " (32). En efecto, se 
señala que las grandes propiedades de esos valles, serían ad­
quiridas , directamente , por los arrendatarios , en un plazo de 
veinte años , por ·el Instituto d~ Reforma Agraria o por medio 
de expropiación justipreciada; sólo las propiedades no mayores 
de 20 hectáre as podrían seguir siendo explotadas por sus actuales 
dueños. 

Sin embargo , este Plan Piloto sufrió la más grande frustra­
ción, al señalarse en el Presupuesto de la República la suma de 
35 millones de soles , para su financiación . 

Ahora bien , no podemos dejar de apuntar como anteceden­
tes inmediatos de nuestra Reforma: 

1'-'- A nuestra Constitución de 1933; y 

29- A los diversos proyectos de ley, que se presentaron 
en 1963 . al Parlamento. 

La Const ituc ión.- Nue stros constituyentes del 31, aunqu e 
hondamente influenciados por el liberalismo , acogieron sin em­
bargo el nuevo concepto de la " propiedad en función social'', 
cristalizándolo en el artículo 34 de nuestra Carta · Magna. Est e 
dispositivo es fundamental para la realización de la Reforma 
Agraria , ya que implica darle a la propiedad, una nueva tóni­
ca que , permite conjurar el excesivo individualismo liberal. Pue­
de sostenerse que , de acuerdo con el acotado dispositivo const i­
tucional , la vigente ley de Reforma Agraria ha basado en él to­
do el Título Preliminar , disposiciones generales y el Título Pri ­
mero de las Limitaciones y obligaciones a que está sujet a la 
propiedad. . 

Pero también es de suma importancia , el artículo 47 de la 
Constitución , puesto que prevé · la conservación y difusión de la 

(32 ) -In forme· CIDA .- P á g . 400. 
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pequeña y mediana propiedad, exulotada directamente por sus 
dueños, disposición que ha sido modificada por la ley 15242. del 
28 de noviembre de 1964 que señala la extensión máxima de 
tierra de que puede ser dueño una sola persona natural o jurídi­
ca, según el tipo de explotación a que la tierra se dedique y to­
mando en cuenta "las peculiaridades demográficas, sociales y 
geográficas de cada zona o región". 

De igual manera, para disipar las dudas en la interpreta­
ción del artículo 29 de la ley fundamental, se hizo una enmien­
da constitucional, para hacer más viable la expropiación de las 
tierras, quedando modificado su texto de la siguiente manera: 

"La propiedad es inviolable. A nadie se puede privar de 
la suya sino en virtud de mandato judicial por causa de utili­
dad pública o de interés social, probada legalmente y previa 
indemnización justipreciada". 

"Cuando se trate de expropiación con fines de Reforma 
Agraria, irrigación, colonización o ensanche y acondicionamien­
to de poblaciones o de expropiación de fuentes de energía o por 
causas de guerra o calamidad pública, la ley podrá establecer 
que el pago de la indemnización se realice a plazos o en arma­
das o se cancele mediante bonos de aceptación obligatoria ... " . 
Con esta enmienda Constitucional se despejó toda duda o mala 
interpretación que trató de dársele al primitivo artículo 29 de 
nuestra ley fundamental. (33) 

Los Proyectos de Ley.'- Como hemos dicho, también hay 
que considerar a los diversos proyectos de ley, que se presen­
ta.ron en 1963 al Parlamento, entre los cuales figuran: el del 
EJecutivo (12 de Agosto de 1963), el de la Unión Nacional 
Odriísta, el del Partido Aprista Peruano; así como los que ela­
boraron la Confederación Campesina del Perú, el Frente de Li-

(33) Con el propósito evidente de entorpecer la aplicación de la ley 15037. muchoe 
opo sitores trataron de lnterpTetar en forma por demás antojadiza los artlculos 29 y 47 de 
la Constitución . Al respecto cabe recordar el caso de la expropiación del fundo Huadqulfl.a 
: el Ve.lle de la Convención (Cuzco). en que .sus propietarios interpusieron Recurso de 

e.beas Corpus contra el Decreto Ley 14444 de la Juµ.ta Militar de Gobierno. Dicho Recur­
so fue amparado por el Primer Tribunal Correccional del Cuzco, poniendo en peligro todo 
el proceso de Reforma Agraria . Afortune.damnte la Corte Suprema de la República, sen­
sible Bl proceso de transformación agraria , emitió su histórico fallo del 11 de noviembre de 
1964, en el que sienta Jurisprudencia, al establecer que no hay lncompatlbll1dad entre el 
articulo 29 de la Constitución vigente y el Decreto Ley N9 14444. 
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beración Nacional y el del MIR (34) . Los tres primeros pro­
yectos fueron sostenidos por los representantes correligionarios 
de sus respectivos partidos y , como es costumbre , fueron remi­
tidos a la Comisión Especial de Reforma Agraria de la Cáma-

. ra de Diputados . 

Afirma Roberto Mac Lean que : "Dos tesis se enfrentaron 
en el seno de las Comisiones Parlamentarias encargadas de es­
tudiar los proyectos presentados: 

_ l 9- La tesis oligárquica , expresión de la contrarreforma , 
que considera que la Reforma Agraria será democrática , justa , . 
técnica , realista y constructiva si mantiene el statu quo del la­
tifundio; si brinda sólidas garantías al propietario de tierra s 
para que pueda continuar efectuando inversiones, tecnificando 
su pro.piedad. 

, 

29- La tesis reformista , contrapuesta a la anterior , sostie­
ne la urgencia de abolir el latifundio existente e impedir su 
nueva formación en el futuro , mediante una distribución jus­
ticiera de las tierras y la implantación del régimen cooperativo 
en las grandes unidades de producción; · de afectar para la Re­
forma Agraria la totalidad de las tierras , sin excepción. 

Infortunadamente demasiada fuerza tuvo la primera tesis, 
. pues en los debates parlamentarios en torno al proyecto susti­

tutorio , presentado por las Comisiones dictaminadoras , la co­
rriente de la Reform a fue frenada , surgiendo una ley con carác­
ter ecléctico y transaccional. Cada partido político tuvo que ce­
der algo y , por ende , la ley no satisfizo a ninguno. No es e~traño 
pues , afirmar que nue~tra ley agraria , tiene como partid a_ de 
nacimiento una transacción entre la oligarquía y la renovación. 

La L ey de R eforma Agraria 15037.- La Ley de Reforma 
Agraria N 9 15037 fue promulgada el 21 de mayo de 1964. Tie­
ne un Título Preliminar , 15 capítulos y más de 250 artículo s, 
habiéndose en_ parte reglamentado (35). 

(34) Se sostien e que el proyecto del Mm fu e ele.bOrado por Luis F . de la. Fuent e 
Uceda , abo ga.do ex-aprtsta, cu yo prestigio como combe.tiente socla.l se ha he cho legendario 
en nue stro p e.is. 

(35) H asta el momento existen los siguientes Reglamentos : El del Inst ituto de Re­
for ma y Promoción Agraria, el de Ti erras para la. Reforma Agra.Tia., d e Par cele.clones o Lo-
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Nuestra ley de Reforma es de tipo evolucionista , de con­
senso y en manera alguna conflictiva, es decir se ha tratado de 
tomar las vías de derecho y no la de los hechos; pero como se 
afirma en el Boletín de la Comisión Internacíonal de Juristas 
(Diciembre de 1964) :· la ley peruana "es ambiciosa". Basta tan 
sólo leer la definición que de Reforma Agraria se da para com­
prenderlo: 

Artículo Primero.- "La Reforma Agraria es un proceso 
integral, pacífico y democrático destinado a transformar la es­
tructura agraria del país y a facilitar el desarrollo económico y 
social -de la Nación , mediante la sustitución del régimen del la­
tifundio y minifundio por un sistema justo de propiedad , te­
nencia y explotación de la tierra, que eleve la producción y pro­
ductividad de ella, complementado con el crédito adecuado y 
oportuno , la asistencia técnica y la comercialización y distribu­
ción de los productos a fin de que la tierra constituya , para el 
hombre que la trabaja , base de su estabilidad económica, fun­
damento de su progresivo bienestar y garantía de su dignidad 
y libertad". 

Estos conceptos que son el fiel trasplante de la· definición 
que se dio en la Carta de Punta del Este, contempla tantos as­
pectos a la vez e implica tan profundos cambios que , en el caso 
nuestro , significó la imposición de ideas avanzadas a una , vieja 
sociedad conservadora , que ha hecho lo inimaginable para que 
la Reforma Agraria no avance. (36) 

Es indiscutible que, la definición de la Reforma , contenida 
en el artículo 19 de nuestra ley, es hermosa, eufónica y comple­
ta; pero contiene tantos matices a la vez , que de inmediato sur-

tlzaclones por Iniciativa Privada, de Valorizaciones , Método de valorización de las Tierras 
por el rendimiento Potencial ; Método de valorización de Tierras de Pastos Naturales por 
el rendlmíento Potencial; del Régimen de las Aguas de Re gadlo; el de la Abolición de los 
sistemas Anti.sociales de Trabajo y Explotac1ón de Tierras; el de Derechos Preferencia.les de 
loe Feudatarios y el de Contratos Agro-Industriales. 

(36) En el Debate de Punta del Este , los palses la.tlnoamerlcanos, a. excepción de 
Cuba , estuvieron de acuerdo, en términos generales, con el programA de la. Alianza para 
el Progreso Y acepta.ron el sexto objetivo de dicho Programa. que sefialó : "Impulsar dentro 
de la.a partlculartde.des de cada pals , programa.a de reforma agraria Integral orientada a 
la efectiva transformación de las estructuras e Injustos sistemas de tenencia de la tierra, 
donde as! se requiera, con miras a sustituir el oréglmen de latifundio y minifundio por un 
sistema Justo de propiedad, de ta.! manera que, mediante el complemento del crédito opor­
tuno Y adecuado , la asistencia técnica y la comercialización y distribución de los produc­
tos , la tierra constituya. para el hombre que la trabaJ a, base de su estabilidad económica , 
fundamento de su Progresivo bienestar y garantla de su libertad y dignidad" . 
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ge la pregunta de cuáles serán los objetivos realizables y cuá­
les no, ya que hay limitación de los medios para lograrlo. Hoy 
a cuatro años de su promulgación, nos damos perfecta cuenta 
de que -el "proceso de la Reforma Agraria" no ha podido cum­
plirse en todos los aspectos que precisa la definición. Algo se 
,ha hecho; pern queda mucho por hacer. 

Sin embargo de la acotada definición se desprenden los si-
guientes caracteres: 

19 ) Es un proceso integral; 

29 ) Pacífico y democrático; . 

39 ) Tiende a la transformación de la estructura agraria 
del país, mediante la sustitución del régimen del latifundio y 
minifundo por un sistema justo de propiedad. 

· Integral.- La ley ha preferido la reforma integral, lo que 
significa cambios fundamentales que van desde la reestructu­
ración de las superficies prediales, el cambio del régimen de te­
nencia de la tierra y la asistencia en todas sus formas. Es decir 
un cambio profundo, para construir sobre nuevas bases un~ 
estructura agraria distinta que origine al mismo tiempo un ¡'nue­
vo hombre del campo". 

Pacífico y Dem,ocrát ico.- Estos caracteres no constituyen 
simplemente "adjetivos " sino que encierran un profundo con­
tenido. Era necesario hacer notar que, la reforma se deslizaba 
y debía deslizarse lo más lejos posible del canal de la violencia. 
Estaba fresco aún el _recuerdo de las "lnv~siones_" de tierras y 
el amargo saldo de v10lenc1a que ellas hab1an deJado en diver­
sas regiones de nuestro territorio. (37) De otro lado era menes-

(37) Las invasiones proll!eran por doquier . El 2 de mayo de 1960, mu doscien 
campesinos indígenas, Invadieron la hacienda "Patria" de propiedad de la Cerro de Pa tos 
Corpor a tlon . seo 

Al dla s iguiente, en Ayabac a (Piure.) , la Comunldadi de Indigenas de Taca!p0 
dió parte de la hacienda Cuja!c a . Sucediéndo se después las de las Haciendas lnva­
Uchumarca, Chinche en la Provinci a de Cerro de Pas eo y- el movimiento agrarist a coy,a.n, 
clonario en el va lle de la Convención (Cuzco) . revolu-

El diario " LE MONDE' ' de Parls, en su edición del 22 de diciembre de 1962 . 
un articulo de LOUIS MESCIER, en cuyo texto se decia entre otras cosas • "En · Publico 
to incesante entre los propietarios de ti erras y los trabajador es agricola¡ 1 el cont!J o­
medlat a corresponde siempre al primero, si éste puede obténer el apoyo ' da! victoria In-

• e Estado y o 
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ter poner énfasis en el carácter "democrático" del proceso, por­
que ello significa el respeto a la propiedad privada y, desde el 
punto de vista de las relaciones internacionales, el que fuéra­
mos acogidos con buen pie, por la política de empréstitos que 
había desarrollado Estados Unidos de Norte América. 

La Transform'ación de la Estructura Agraria.- La tercera 
nota , que resalta de la definición que nuestra ley consigna, .se 
refiere a la transformación de la estructura agraria del país. Es­
ta es realmente la misión de toda reforma agraria: el cambio 
de estructura. Sólo que este cambio debe ser rápido, es decir 
que debe existir celeridad en la forma de su aplicación, porque 
una Reforma Agrari<! muy lenta se diluye en algo distinto, que 
podría llamarse transformación agraria, pero no Reforma. Aquí 
es oportuno recordar las palabras de Antonio C. Vivanco: "La 
n:iodificación estructural equivale a cambiar la estructura agra­
na d~sde el punto de vista jurídico, económico y social. Desde 
e! pnmer punto de vista, significa la reforma de leyes e institu­
c10nes, que debe abarcar el ordenamiento jurídico en su totali­
dad _d_esde la Constitución hasta los Reglamentos. No puede 
adm1t1rse excepciones en este sentido. También es necesario evi­
tar la supervivencia de dos derechos aplicables a la actividad 
agraria y al ámbito agrario en general. El derecho existente y 
el derecho de la reforma, o sea el derecho civil o comercial y 
el derecho agrario. 

Es imprescindible acabar con tales dualismos, de marcar el 
campo de acción del Derecho Agrario y uniformar las normas 
para el · presente y para el futuro. De lo contrario se llegará al 

~os campesinos si éstos logran la abstención de Lima y él beneficio del equilibrio de las 
uerzas locales". -

el La lucha comunitaria lndlgena : consiste en defender la lntegrtdad de la tierra contra 
1 despojo de los hacendados. La.e diatriba.e de los diarios de Lima.. la.a solemnes denun­c: de las estaciones mdJofónJca.s, ya pueden hablar, condenando la Insurgencia campe­
~ª 1 lndlgena , de los "atente.dos contra la propiedad, contra. la ley y contra la patria". 
ni\ enguaJe no llega. al campesino lndlgena, en primer lugar, porque no escucha. radio, 
SObr:e ¡~<módicos, luego porque no entll¡nde bien el espatlol y por último, porque se.be más 

0 realidad de su propia condición que el hombre de la ciudad . 
grito deuªnd0 Hugo Blanco. un agitador mestizo tocado por la vida universitaria, lanza el 
ocres e ~ombate "Tierra o Muerte", que puede encontrarse escrito con cal eobre los muros 
ma e~ as viviendas de barro seco, las autoridades lo sefíala.n como el Inventor del dra­
tlvas . ¡leslno Y lo persiguen como el Instigador de las rebeliones y la.e expediciones punl-

La J ta ' 
se ha deja: Militar, en vez de actuar y aplicar una polltlca sana de Justicia social, 
parado de los ªPflelonar por los grupos de Intereses mercantiles y retrógados y se ha se­

e ementos que preconizaban una Reforma Agraria profunda y Justa," . 

• 
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absurdo, que ya está sucediendo, que las leyes de Reforma Agra­
ria se ven frenadas por una legislación general, que se halla 
orientada por principios profundamente distintos a los que ins­
piran al nuevo dere<;ho aplicado por acción de la reforma. (38) 
Pero el cambio de estructura, también tiene que incidir en el as­
pecto económico y social. En lo económico alternando la distri­
bución de la propiedad , las formas de comercialización, logrando 
una mejor distribución del ingreso agrícola y elevando los ni­
veles de producción y' productividad. 

En lo social, tratando de mejorar las condiciones de vida y 
de trabajo del campesino . Es decir, valorizando al hombre, en 
su verdadera dimensión. La Reforma tiene un profundo signi­
ficado social _, sin embargo la madeja de factores sociales entre­
lazados con los económicos , hace difícil evaluar los resultados en 
su totalidad. Pues sin referirnos en este caso a nuestra reforma, 
sirio a las efectuadas en otros países , aún no han podido medir 
en toda su intensidad los efectos de la Reforma Agraria en la 
manera de pensar , en las actitudes, en la forma de actuar de los 
miles de obreros rurales y sus familias que por efecto de estos 
programas dejaron de ser "agregados" para convertirse en hom­
bres "libres". 

Los fines de la Reforma Agrar ia.- El objetivo fundamen­
tal de la Reforma Agraria , según el sociólogo norteamericano 
Lynn Smith es "elevar la calidad y aumentar el bienestar del ha­
bitante standard de las zonas rurales; en otras palabras es la va­
lo~ización del hombre" (39) , en suma asegurar a la población 
rural mayores medios de vida y mejores condiciones económicas. 

Los fines están señalados en nuestra ley, a través del ar­
tículo Z9 y estos son: 

(38) Teoría del Derecho Agrario. 
(39) Nuestra Ley de Bases , alud!a en su Base Segunda a loe fines siguientes : Jus­

t icia _ social, dotar tierras a los campesinos , elevar el nivel de vida Y aumento del poder 
alimenticio. 

En nuestro pals hay opiniones y proyectos que tratan de preclsar los fines . As! el 
proyecto del M.I .R ., divide los objetivos en mediatos e inmediatos , pero no los diferencia , 
~ftalando los siguientes: liquidación del latifundio y la servidumbre , Incorporar a las 
mayorlas campesinas a la vida económica, politlca y cultural, prestándoles toda le. ayuda 
necesaria , gai;antizar la existencia y desarrollo de las comunidades tndlgenas o de los cam­
pesinos y evitar el minifundio , fomentando la organización cooperátlca. 

El Proyecto Beltrán basó los obJ etl vos en la corrección de los defectos de la est ruc­
tura agraria, difundiendo la pequefie. y mediana propiedad, mejorando la condición de la 
población agrícola, promoviendo el desarrollo agr!cola , para aumentar la producción y la 
distribución de la renta Y contribuir al desarrollo Integral del pals. -
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1) Garantizar y regular el derecho de propiedad privada 
de la tierra para que se use en armonía con el interés social y 
señalar las limitaciones y modalidades a que es'tá sujeta la pro­
piedad rural; 

2) Defender y consolidar la pequeña y mediana propi edad 
explotada directamente por sus dueños; 

3) Garantizar la integridad del derecho de propiedad de 
la Comunidad de Indígenas sobre sus tierras; y adjudicarles las 
extensiones que requieran para cubrir las necesidades de su po­
blación; 

4) Fomentar la organización coperativa y norrhar los sis­
temas comunitarios de explotación de la tierra; 

5) Asegurar la adecuada conservación , uso y recupera­
ción de los recursos naturales , en especial de las aguas de re­
gadío; 

6) Regular los contratos agrarios con tendencia a la pro­
gresiva eliminación de las formas indirectas de explotación a fin 
de que la tierra sea de quien la trabaje; 

. 7) Normar el régimen de trabajo 'rural y de seguridad so­
c1_al, progresivamente , teniendo en cuenta las peculiaridades pro­
pias de las labores agrícolas y aboliendo toda relación que , de 
hecho o de derecho , vincule la concesión del uso de la tierra a la 
prestación de servicios personales; ( 40) 

(40) En una. ley, como la. nuestra., en.marca.da. dentro de los hitos de úna. Reform a 
_Agra.Tia Integral , era necesario hacer mención a la. seguridad socia.!, pero el hecho es que 
el sector social del campo no ha recibido aún la protección que merece de acuerdo con 
su función económica. . En el Perú he.ata. estos momentos la cobertura es parcial , pues 
sólo se limita a ciertas categorías laborales como loa trabajadores del azúcar, algodón Y 
r.rroz Y ésto en forma muy !relativa . 

Se ha dicho que la Seguridad Social Rural y la Reforma. Agrari a Integral son ambas 
en Iguales proporciones, partes esenciales de la politlca. social del país, por eso es necesario 
Imparttrla. dentro de todo plan de Reforma Agra'l1a . 

Los beneficios resultantes de la seguridad social en el agro se concretan : 
19--En un robusteclml.ento de ·Is. capacidad de Ingreso y de trabajo de la masa. cam­

pesina, así como en un diferente pis.no de la. salud, lo que permitirá Indudablemente un 
mejor rendimiento laboral . . 
c 29-En una serle de mejoras tendientes a la defensa de la. familia campesina, ta.les 
1 orno la enseftanza oportuna. de conoclmientos destinados a combatir la enfermedad del 
t::vlduo Y la. lnsa!ubrida.d del medio , mejorar la alimentación, hacer más higiénica Y con­
o íab!e la vivienda , elevar los indices de alfabetización y emplear convenientemente los 

Per Odos de descanso . 

1 39-Enseftar a explotar más eficientemente · la dotación rural, a través de los cono-
e mlentos de empleo de los útiles modernos de trabajo que la niecanlzs.clón supone . Así 
mismo Impartir los conocimientos aceres. de la preparación conveniente de la tierra ps.ra 
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8) Promover el desarrollo agrícola y ganadero -con la doble 
finalidad de aumentar la producción y mejorar la distribución 
de la renta proveniente del sector agropecuario; y 

9) Organizar el crédito rural para ponerlo al alcance del 
hombre del . campo. ( 41) 

Pese a la amplia enumeración de los fines, creemos noso­
tros que, aquí precisamente , debió existir un inciso que estable­
ciera claramente la desaparición del latifundio y del minifundio 
y no que sólo se habla líricamente de ellos en el artículo 19 que 
define a la Reforma Agraria. 

Después de enumerar los objetivos de nuestra · Reforma 
Agraria, dentro del mismo Título Preliminar , la ley señala las 
obligaciones del Estado , entre las cuales merecen resaltar: el 
aumento del área cultivable mediante irrigaciones y mejora­
miento de los sistemas de riego, crear bases y condióones nece­
sarias para la ampliación del mercado interno, vincular la Re­
forma Agraria al desarrollo industrial · del país y la financiación 
de la misma. (Arts. 39 y 4Q) . 

Es necesario recalcar asimismo que el ámbito de la ley se 
extiende a todo el territorio nacional, y rige para todos los pre­
dios rurales , al menos así se desprende del artículo 7Q que tex-

su mejor cultivo , de uso de fertilizantes e lnsec .tlcldas al Igual qua de formación de coo­
perativas destinadas a la lndustrlallzaclón de materias prtmaa. 

49-En la cooperación con las Instituciones de crédito agricola que permita la com­
pra de e.peros y avios de labranza y ganadería, de semilla, abonos Y fumigantes, asi como 
en el fomento de obras de caminos vecinales y de pequefla Irrigación que permita cam­
biar los cultivos de secano en regadlo . 

Por estas consideraciones, creo que no existe justificación alguna para excluir de los 
beneficios del Seguro Social, a ciertas reglones o zonas nacionales, sobre todo cuando en 
éllas laboran una clase social, como la rural , que es sin duda una de las que mayores be­
neficios Imparte a la economla nacional. 

( 41) Nuestra Ley de Bases , alud.la en su Base segunda a los fines siguientes: Jus­
ticia social, dotar tierras a. los campesinos, elevar el nivel de vida. Y aumento del poder 
a.limen tlclo . 

En nuestro pa.is ha.y opiniones y proyectos que tratan de precisar los fines . As! el 
proyecto del M .I .R., divide loa objetivos en mediatos e Inmediatos, pero no los diferencia, 
se:!l.alando los siguientes: liquidación del latifundio y la. servidumbre, Incorporar a las ma­
yorías campesinas a. la. vida. económica , polltlca. y cultural , prestándoles toda la ayuda. nece­
saria., ga.ra.ntlza.r la. existencia. y desarrollo de las comunidades de Indí genas o de los cam­
pesinos y evitar el minifundio fomentando la. organización cooperati va.. 

El proyecto Beltrán basó los objetivos en la. corrección de los defectos de la. estruc­
tura a graria , defendiendo la. peque fía. y mediana. propiedad , mejorando la. condición de la 
población a.gricola., promoviendo el desarrollo agrlcola , para aumentar la. produ cción y la 
distribución de la renta y contribuir a l desarrollo Integral del pa!s , 
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tualmente dice: "Los predios rústicos, cualquiera sea su pro­
pietario y su ubicación en el territorio nacional , quedan sujetos . 
a la Ley de Reforma Agraria y, en lo que no esté previsto en 
ella, al Derecho Común". 

Con el objeto de hacer una exposición clara y didáctica. 
anali~aremos la ley, dentro de las siguientes -etapas: 

19-Afectación; 

2Q-Tierras para la Reforma; 

39-De los Regímenes de Excepción; 

49-De las Adjudicaciones ; 

59-Del Procedimiento de Afectación; 

69-De los Derechos de los Feudatarios; 

79- · Del Financiamiento de la Reforma Agraria; y 

89-De los Organismos de Ejecución. 

( Continuará) 

--- _ _J 


